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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . e l Rey y  la  R eina R eg en te  (Q. D . O .)  
y  Augusta R eal F a m ilia  con tin ú an  en  esta Cor
te  s in  novedad en  sn  im portante sa ln d .

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Acuerdo entre España y  Bélgica prorrogando por un 
caqje de Notas hasta 30 de Junio de 1893 el Tratado

de Comercio entre ambas Naciones de 4  de Mayo 
de 1878.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. C. en Bruselas 
al Ministro de Relaciones Exteriores de S. M. el Rey de 
los Belgas.

Bruselas 27 de Enero de 1892.
Sr. Ministro:
De acuerdo con las instrucciones que he recibido 

de Madrid, tengo la honra de manifestar á V. E. que el 
Gobierno de S. M. la Reina Regente, Mi Augusta So
berana, animado del deseo de que no se interrumpan 
las relaciones comerciales entre España y Bélgica á 
consecuencia de la denuncia del Tratado de Comercio 
vigente que espira en 1.° de Febrero próximo, está dis
puesto á prorrogarlo durante un período suficiente 
para negociar otro nuevo, y al efecto, me autoriza á 
proponer al de S. M. el Rey de los Belgas las bases y 
condiciones siguientes:

1.a Se prorroga el Tratado de Comercio entre Espa
ña y Bélgica de 4 de Mayo de 1878, que continuará en 
vigor hasta 30 de Junio de 1892.

2.a Estarán exceptuados de los efectos de esta pró
rroga los aguardientes y alcoholes belgas, los cuales 
adeudarán á su introducción en España los derechos es
tablecidos en los Aranceles de Aduanas que empeza
rán á regir el 1.° de Febrero próximo.

Y El presente acuerdo entrará en vigor á partir 
del referido día 1.° de Febrero próximo.

Esperando que el Gobierno de S. M. el Rey de los 
Belgas tendrá á bien aceptar las anteriores bases, apro
vecho la ocasión para reiterar á V. E. las seguridades 
de mí alta consideración. =Firmado.= José Gutiérrez 
Agüera.

El Ministro de Relaciones Exteriores de S. M. el Rey 
de los Belgas al Ministro Plenipotenciario de S. M. Ca
tólica en Bruselas.

Bruselas 30 de Enero de 1892.
Sr. Ministro:
Tengo la honra de acusar á V. E. recibo de su Nota 

de 27 del corriente.
Por mi parte me apresuro á poner en conocimiento 

de V. E. que, en cumplimiento de la ley que autoriza 
al Gobierno para conceder, con ciertas condiciones, el 
trato de la Nación más favorecida á los países extran
jeros que se encuentren momentáneamente sin Tratado 
con Bélgica, el 31 del corriente mes, se publicará un 
Real decreto en el Monitor oficial.

Este decreto tendrá por objeto asegurar á España 
el trato de la Nación más favorecida en materias de

Comercio, Navegación y Aduanas, y mantener en su 
provecho el régimen que resultaba del Tratado de 4 de 
Mayo de 1878.

Entendiéndose que, en lo que la concierne, España 
continuará aplicando á Bélgica el régimen establecido 
por el mismo pacto, con la sola excepción de los aguar
dientes y alcoholes, que podrán ser sometidos á los 
nuevos derechos aplicables, á contar desde 1.° de Fe
brero próximo, por lo que respecta á la España Conti
nental.

La situación así determinada permitirá, según los 
propósitos manifestados por V. E. y que animan tam
bién al Gobierno del Rey, la preparación de un acuerdo 
que, á contar desde 30 de Junio de 1892, regularice 
bajo un pie definitivo y recíprocamente ventajoso las 
relaciones comerciales entre España y Bélgica.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi más distinguida consideración.^ 
Firmado.=A. Beernaert.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Habiendo optado por la Senaduría vitalicia el señor 

Conde de la Encina, Senador por la provincia de Cáce- 
res, y comunicada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ss¡y J>. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 28 del .actual se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Cáceres.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

José EMnaxén.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) Regente del Reino 

en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII. 
ha tenido á bien nombrar Secretario de la Comisión g& 
neral de Codificación y de la Comisión revisora del Có' 
digo de Comercio, en la vacante por defunción de Dor 
José María Antequera, á D. Ramón Sánchez de Ocam 
y Lapeyra, Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

De Real .orden lo digo á V. I. para los efectos consi 
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.' 
de Febrero de 1892.

COS-GAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por los fabricantes de salazón, comerciantes, navie
ros y propietarios deSanta Eugenia de Riveira, pro
vincia de la Coruña, en solicitud de que la asignación 
de 1.575 pesetas que satisface aquel Municipio para el

sostenimiento de la Aduana se incluya en los presu
puestos generales del Estado, fundándose para ello, en
tre otras razones, en que ajustándose la tributación al 
último censo, viene á satisfacer aquel pueblo el doble 
próximamente de lo que antes pagaba por el impuesto 
de consumos, que asciende en la actualidad á 41.175 
pesetas 50 céntimos, aparte de que como población de 
10.000 habitantes satisface 47.721 pesetas 36 céntimos 
por territorial y 7.582 pesetas 26 céntimos por subsidio 
industrial; por lo cual, y de no conseguirse lo que se 
solicita, se verían en la necesidad de pedir la Supresión 
de la Aduana:

Resultando que por Real orden de 5 de Marzo 
de 1887 se dispuso la creación de dicha Aduana, con la 
condición de que el importe del personal y material 
corrieran á cargo del Ayuntamiento de aquella villa y 
que de desistir de ello quedaría anulada la concesión:

Considerando que los rendimientos obtenidos por la 
Aduana de que se trata vienen guardando un orden 
creciente en favor del Tesoro, lo cual prueba el des
arrollo de los intereses de aquella comarca, y no es jus
to ni equitativo que el Municipio de Santa Eugenia de 
Riveira venga sosteniendo una obligación que redunda 
en beneficio, no ya de la localidad, sino también de 
pueblos comarcanos, que hallando facilidad para dar 
salida á sus productos, aprovechan los medios de co
municación y el indicado puerto para llevar á cabo las 
exportaciones:

Considerando que si bien al otorgarse la concesión 
de la repetida Aduana se impuso al Municipio el deber 
de sostenerla, atendido el desarrollo comercial é indus
trial y los rendimientos obtenidos, si el coste de aquella 
corriera á cargo del Estado, no lesionaría sus intereses 
propios, mientras que si se suprimiera por desistimien
to del Municipio en sufragar su coste, desaparecería una 
fuente de ingresos, pues que siendo el término medio 
de la recaudación en el último trienio 3 884 pesetas 60 
céntimos, deduciendo de éstas las 1.575 que es lo que 
representa el importe del personal y material resulta 
beneficiado el Tesoro en 2.309 pesetas 60 céntimos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien acceder á lo solicita
do, disponiendo:

1.° Que en el primer proyecto de Presupuestos que 
se redacte se incluyan las 1.500 pesetas á que asciende 
el sueldo del Administrador de la Aduana de Santa Eu
genia de Riveira, así como las 75 pesetas para ¡el ma
terial de la misma.

2.° Que hasta el día en que por ley se pongan en 
vigor los Presupuestos en los cuales se incluyan dichas 
partidas, corra á cargo del Ayuntamiento de la citada 
población el pago de aquellas atenciones, sin derecho 
alguno á reintegro de las cantidades satisfechas por 
tales conceptos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos añosá 
Madrid 18 de Diciembre de 1891.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR 

 Consultado á las Secciones de Gobernación y Fo
mento, y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, acerca de la divergencia que se observa entre 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 13 de Juaie
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de 1879, 18 de Febrero de 1881 y 2 de Septiembre 
de 1886, y lo que sobre el particular prescribe el Códi 
go civil á los efectos del caso 6.®, art. 69 de la ley d< 
Reemplazos de 1885, dichas Secciones han emitido e 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado lacón 
sulta que hace el Ministerio de la Gobernación, acere* 
de si para los efectos de la ley de Reemplazos ha de con 
siderarse vigente lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 13 de Junio de 1879, 18 de Febrero 1881 y 2 de Sep 
tiembre de 1886, según las cuales, para los efectos de 
caso 6.0 del art. 69 de la ley de Reemplazos de 11 d< 
Julio de 1885, era indispensable que el reconocimiento 
de los hijos naturales se hiciera por ambos padres y nc 
por uno de ellos solamente, ó lo que prescribe el Códi 
go civil.

Ahora bien: las referidas Reales órdenes, fundán
dose en principios de moralidad en la definición y re
quisitos que acerca de la calidad de los hijos naturales 
establecía la ley 1.% tít. 8.° del libro 10 de la Novísima 
Recopilación* y de conformidad con la interpretación 
restrictiva que la vigente ley de Reemplazos ofrece en 
cuanto á la clase de excepción de que se trata, nega
ron el derecho que invocaron varios mozos para exi
mirse del servicio militar activo en concepto de hijos 
naturales, siendo sus padres desconocidos.

Mas el Código civil, en su art. 119, ftdefíne que son 
«hijos naturales los nacidos fuera de matrimonio, de 
padres que al tiempo de la concepción de aquellos pu
dieran casarse con dispensa ó sin ella», y los artículos 
129 al 132, declaran que «el hijo natural puede ser re
conocido por el padre y la madre conjuntamente, ó por 
uno solo de ellos, que en el caso de hacerse el recono
cimiento por uno solo de los padres, se presumirá que 
el hijo es natural si el que lo reconozca tenía capaci
dad legal para contraer matrimonio al tiempo de la 
concepción; que el reconocimiento deberá hacerse en el 
acta de nacimiento, en testamento ó en otro docu
mento púbjico, y  que cuando el padre ó la madre reco

nocieran separadamente al hijo, el que lo reconozca no 
podrá revelar el nombre de la persona con quien lo hu
biera tenido, ni expresar circunstancia alguna por don
de pueda ser reconocido, incurriendo en una multa de 
125 á 500 pesetas los funcionarios públicos que falta
sen á tal precepto».

Teniendo, pues, en cuenta que las mencionadas 
Reales órdenes son anteriores á la publicación del Có
digo civil, habrá de entenderse que es hijo natural 
aquél cuyos padres al tiempo de la concepción pudie
ran contraer matrimonio, bien sea reconocido por am
bos, bien por uno solo de los dos, con tal que el recono
cimiento conste en la forma que dicho Código pre
viene.

Por tanto, en consideración á lo expuesto y  á lo 
prescrito en el núm. 6.°, art. 69 de la vigente ley de 

¡ Reclutamiento y Reemplazo del Ejército y  el art. 131 
j del referido Código, opinan las Secciones que las pre- 
; citadas Reales órdenes ya no pueden estar en vigor, y 
j que para el otorgamiento de la mencionada excepción 
\ es preciso que al expediente acompañe el reconoci- 
! miento del padre y de la madre, ó dé uno de ellos, he-" 
| cho en el acta de nacimiento ó en el testamento ó en 
i otro documento público, ya notarial, ya judicial, pues- 
! to que éstos son los únicos instrumentos eficaces para 
| acreditar el estado civil de las personas de que nacen 
\ diversidad de derechos, y entre ellos el de que se deja 
j hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su 
í nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to, el de esa Comisión provincial y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Febrero 

de 1892.
ELDUAYfiN

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Metafísica, vacante en la Universidad 
de Santiago, cuya provisión corresponde al turno de 
concurso, se anuncie antes á traslación, según deter
mina la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. X. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1892.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Vista la carta oficial de V . S., fecha 12 de Diciem

bre último, y núm. 279 con que acompaña relaciones 
de las fincas, cuyos concesionarios han satisfecho el 
primer semestre de la contribución impuesta á la propie
dad rústica, y  de los que no lo han satisfecho para que 
se publique ésta en la Gac e ta , á los efectos del artícu
lo 4.° del reglamento aprobado por Real decreto de 9 de 
Septiembre último y reformado por la Real orden de 23 
de Diciembre siguiente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se ve
rifique dicha publicación á los efectos indicados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1892.

ROMERO
Sr. Gobernador general de Fernando Poo y  sus depen

dencias.

Relación de los señores propietarios en esta isla que no efectuaron el pago de la contribución territorial correspondiente al primer semestre del año económico de 1891-92.

•FECHAS EXTENSIÓN PECHAS EXTENSIÓN
de las concesiones. su perite  i al. de las concesiones. s u p e r f ic ia l .

W > o W > o
NOMBRE a>o 8 NOMBRE (X> 3 a»Eíp»m c+- OBSERVACIONES e+-JÜ, a> OBSERVACIONES

Día. ’ Mes. Año. de los propietarios. a>sope <J>P00
Día. Mes. Año. de los propietarios. G>P09 i *-<op»

7 Novbre,. 1862 Edmundo J. Smith......... » 13 60 » nía Agrícola y Comer
B Agosto.. 1863 Eduardo Lagland............ 15 i » cial de Fernando Poo).. » » No se fijó la extensión,

19 » » José Muñoz y Gaviria.... 200 » » que será de una ó
20 Julio... . 1864 Carlos Mariana............... 50 » » Julio... . » Compañía Agrícola y Co dos hectáreas.

WiUiams Richard............ » 2 2 - »  ' mercial de Fernando
2 8 Septbre.. Anselmo Gazulla.......... . 300 » » Se hizo la concesión Poo......................... . . 20

provisional de 600 7 Mayo.. . . 1868 Senén Prat.............. 30 » »hectáreas, pero só 27 Novbre.. 1872 Manuel Arcadio.......... 10 > > »
lo se dió título de 3 Enero.. . . 1873 Bernardo José de Barros. 5 » » »
finitivo de 300. 16 » » Andrés William.......... 2 »

16 Febrero.. 1865 Misión española (la que 3 Marzo. . . Williams Holland........... 10 » »
existía en esta isla en la 17 » 1879 John Armobel................ » 43 20 »

fecha de la concesión).. » » Nosefijó la extensión, 11 Julio. . . . 1881 J. M. Varcálcel .. . . . . . . . . 5
que es de una ó dos 26 Septbre.. 1884 Desiderio Simonó........... 5 » »
hectáreas. 23 » » Laureano Díaz da Cunha. 5 » »

» Herederos de Tomás Ju- » Marzo. . . 1887 Richard W. Bumett. . . . . 6 »
vert............................. 3> » » No se fijóla extensión, 19 Enero. . . 1888 John Stone..................... 3 > » »

que será de una hec 14 Febrero.. » Luis Izaguirre ................ 50 »
tárea aproximada » Jaime Barte y Riera....... 50 » »
mente. » Gregorio García .......... 50 » %

17 Abril.... » Saturnino Pérez (pasó á la * ----------- ----- — _

propiedad de la Compa- Total........ . 81.6 78 80

Santa Isabel de Fernando Poo 10 de Diciembre de 1891.:—El Gobernador general, José de Barrasa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA ALMERIA

c o m is a r ía  r e g ia

Cuenta correspondiente al mes de Enero de 1892 de 
la recaudación é inversión de los fondos de la Suscrición 
Nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre 
de 1891.

DEBE 
Capitulo primero.

Cantidades abonadas al Excmo. Sr. Comisario Regio en su cuen
ta corriente con el Banco de España.

Pesetas.

1892.—Enero 2.—Importe total del Debe en 31 
de Diciembre de 1891, según la cuenta pu
blicada en la G a c e t a  del 8 de Enero  3.348.025*32

Recaudado durante el mes de 
Enero en el Banco de Espa- 

g, fía.—Resguardo núm. 73 abo
nado por el Banco por in
gresos de este día. ..............  69.520*85

Idem 3. — Idem núm. 74 por
ídem id  ........... 9.420*46

Idem 5. — Idem núm. 75 por 
ídem id.. .   ................................  2.194*91

Pesetas.

Idem 7. — Idem núm. 76 por
ídem i d ...............  20.154*12

Idem 8. — Idem núm. 77 por
ídem id .  .......  . . . . .  298

Idem 9. — Idem núm. 78 por
ídem id,    ............  194*41

Idem 11.—Idem núm. 79 por
ídem id ................   344*87

Idem 12.—Idem núm. 80 por
ídem id. . . . . . . . . . ................ 9.976*32

Idem 13.—Idem núm. 81 por
ídem id  ..............  1.689*24

Idem 14.—Idem núm. 82 por
ídem id . ...............   2.057*52

Idem 15.—Idem núm. 83 por
ídem id . . . . . . . . . . .   .......  1.472*91

Idem 18.—Idem núm. 84 por
ídem id.....................    135.743*07

Idem 19.—Idem núm. 85 por
ídem id..................    2.027*81

Idem 20.—Idem núm. 86 por
ídem id...  .............   1.292*83

Idem 21.—Idem núm. 87 por
ídem id......................   46.408*91

Idem 22.—Idem núm. 88 por
ídem id  .............   586*32

Idem 25.—Idem núm. 89 por
ídem id . . .................  2.194*91

Idem 28.—Idem núm. 90 por *
ídem id » ................   557*48

Pesetas.

Idem 29.—Idem núm. 91 por 
ídem id  .......  88*30

Idem 30.—Idem núm. 92 por 
ídem id................. ...... . . . . .  10.422*75

T o t a l  recaudado 'por él Banco durante él mes. 316.625*99

T o t a l  del capítulo 1.°.............. 3.664.651*31
Capitulo segundo.

Por ingreso dé una multa á un empleado. . . .  6

T o t a l  del Debe. ...............   3.664.657*31

HABER .
1892.—Enero 1.°—Gastos satisfechos, según 

la cuenta del mes anterior  ............  256.500*30

Capitulo primero.
G A S T O S  J U S T I F I C A D O S

Idem é.—Satisfecho á D. José de Arce y Ju- ■ \ ■ 
rado con aplicación á material del servicio 
general, con motivó dé la visita que giró á 
varios pueblos de la provincia de valencia, 
libramiento núm. 59........    419*70

Idem Id.—Idem á D. Carlos Shelly, Perito
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Pesetas.

agrícola, con aplicación á personal del ser
vicio general por los servicios prestados á 
las órdenes del Sr. Arce en la citada visita,
libramiento núm. 60.................................   300

Idem 5.—Idem al Inspector general D. Javier 
Sanz, con imputación á «Gastos de mate
rial del servicio general», por los que dicho 
señor satisfizo en su inspección á la provin
cia de Almería, libramiento núm. 61..........   88*50

Idem 14.—Satisfecho á la Excma. Sra. Mar
quesa de Casariego, con aplicación a «Gas
tos de material del servicio general», por 
alquiler del cuarto que ocupan las oficinas
centrales, libramiento núm. 63..................... 145*84

Idem id.—Idem por la Administración de Al
mería por fracción de un vale expedido á fa
vor de la Superiora de la Congregación de 
María de dicha ciudad, libramiento núm. 64 2.000

Idem id.—Idem por la id. id. ai personal de la 
misma por haberes de Diciembre dé 1891,
según nóminas y libramiento núm. 65.......  2 .377*66

Idem id.—Idem por la id. id., con aplicación 
á «Obras en la ciudad de Almería», ejecuta
das en la segunda quincena del referido 
mes, según justificantes unidos al libra
miento núm. 66..................  359*25

Idem id.—Idem por la id. id. por gastos de 
material de la mencionada Administración 
en la citada quincena, y según justifican
tes, conforme al libramiento núm. 6 7 . . . . . .  137‘50

Idem id.—Idem por la expresada dependencia, 
según justificantes, con aplicación á obras 
en Al box en dicha quincena, y por virtud
del libramiento núm. 68.   ..........     70

Idem 20.—Idem por el Habilitado con aplica
ción á «Gastos de mrterial de Consuegra», 
al Sr'Hecarte hijo, según justificante y li
bramiento núm, 69. .......................    113

Idem 25.—Idem por la Administración de Al
mería por obligaciones de personal en la 
primera quincena de Enero actual, libra
miento núm. 7 0 . . . « . . . . . ............    533*37

Idem id —Idem por la misma dependencia por 
segunda fracción del vale expedido á favor 
del convento de la Compañía de María, li
bramiento núm. 71......................................... 2.000

Idem id.—Idem por la propia Administración, 
según justificantes por gastos de material 
relativos á la primera quincena del corrien
te mes, libramiento núm. 72........................  103*95

Idem id.—Idem por el Habilitado con aplica
ción á Gastos de material, por un trimestre 
de suscrición á la Gaceta para las Admi
nistraciones de Consuegra y Almería, libra
miento núm. 73............................................    40

Idem 30.—Idem por el Habilitado por gastos 
de escritorio del servicio general relativo al 
presente mes, y conforme á los oportunos 
justificantes, según libramiento núm. 74... 63

Idem id.—Idem por el mismo en concepto de 
gastos de material del servicio general por 
los ocurridos en el transcurso del presen
te mes, con arreglo á los!comprobantes que 
acompañan ai libramiento núm. 75... . . . . . .  197*70

Idem id.—Idem por la Administración de Con
suegra con aplicación á los gastos que oca- ’ * 
sionó el Hospital provisional de dicho pue
blo en la pri mera quincena de Diciembre úl
timo, según justificantes y libramiento nú
mero 76 ..............................................   1 595*34

Idem id.—Idem por la misma dependencia por 
obras de reparación y reconstrucción de Jon- 
suegra en la expresada quiñcena: de Di
ciembre, según justificantes f  libramiento1
número 77.................... í  f. v  . í . , ..........  869*45

Idem id.—Idetn por la propia Administ raci ón 
por gastos de material déda mísina dorante 
la citada quincana, con árregld á los opor* 
tunos justificantes y según libramiénto nú- , ‘
mero 78 A  ............... .7. .. .  ' 225*60

Idem id.—Idem por la mencionada dependen
cia por haberes de su personal temporero 
en dicha quincena, con arreglo^ á lq^ opor
tunos justificantes y según libramiento nú
mero 79.J .................... A. , . . ¿  . J  ’ 60

Idem id.—Idem por la misma eq^coacepto de 
Gastos del servicio agrícóla, ocurridos en la 
quincena á que viene haciéndose referencia'; 
según justificantes y por virtud de libra
miento núm. 80.................: .............   504*55

Idem id. — Idem por dicha dependencia por 
auxilios en metálico facilitados en Consue
gra górlá Junta de socorros durante la re- 
ferida quincena, según comprobantes y li- v- ,
bramiento núm, 81 ?............... I . ’ A í ! .  1 ^  , 26^65u

Idem i t¿—Idem púrfeí misma Administración ; t \ , r . ’ ' \
en concepto de construcción dé albergues 1F ‘
provisionales por ío l fastos coTrespondien- ^ 1 ^
tes á dicha quincena, “según justificantes y ,,
libramiento n.ím, 8 2 . . . : i ..  .V.;: . « : m 4 * ™ ^  63‘75

Idem M —Idem por la mencionada oficina con,f(r 
aplicácidii a vales por repáráéiÓÚáé éñP Cón* 1 
suegra, importe de lo pagado en los veinti
cinco primeros días déí i^feridú^MilMbre, 
según relación y libramiento num* §3* .rf( 1,961^7 y

Idem id.— Idem pdí la misma dependencia en c
concepto de obras y encauzamiento, del no 
Amarguillo, por -dos9 ^gastos so d f t M a l l * 
rante la mencionada quincena, según justi
ficantes y libramiento num* 84¿\ v . . . . . . . . .  9.975*12

Idem 31.—Idem por el Habilitado con^aplica- 
qión á personal déFSerVicio generahpór ha-r \ ¿
beres, indemnizaciones, etc. en eí preséntó 
mes, según nóminas, y por virtud del libra
miento núm. 85......... í̂r.^a. ** v A . . .  1.968

Idem id.—Idem por el mismo por virtud .de ,  
reintegro hecho' efeté mes en la Tesorería cen
tral con carta de pago,núm., 253, ,en virtud . % , „*
de Reales órdenes, de £1 de piciembre últi- x 
mo, expedidas por el Ministerio de la Go-j 
bernación, libramiento núm. 86...................   10.000

Total del capitulo 1 . ° , . . . . . . . . . . .  291.037*10

Pesetas.
Capitulo segundo. -----------------

Existencia en poder del Habili
tado   . . . . . . . . . . . . .  518*52

Idem en id. del Jefe de la Ad
ministración de Consuegra 
para atender á los pagos de
este mes y á justificar  54.171*79

Idem en id. del id. de Almería. 35.298*03
En la c/c del Banco de España

de Madrid............ ..... . . 3.057.084*83
En la ídem de la Sucursal del 

Banco de España de Toledo. * 152.407*40
En la ídem de la id. del id. id.

de Almería.  .............. 74.139*64
— --------------  3 373.620*21

T o tal  del Haber....................  3 664.657*31

Madrid 3 de Febrero dé 1892. =V . G. Sancho.=Está con
forme con los asientos de los libros y documentos originales 
que habrán de unirse á la cuenta general prescrita en la
disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 1891.=
El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Llaguno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de San Fernando y la estación 
férrea del mismo punto tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de Cádiz y Alcalde de San Fernando, asistido de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 10 de 
Febrero próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señale dicha Autoridad.

El tipo máximo para el remate será el de 1.575 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el Imitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía
Í>ara tomar parte en la subasta el depósito de 158 pesetas en 
a Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Cádiz, y en las Administraciones de Co
rreos de Cádiz y San Fernando durante las horas hábiles de 
oficina para conocimiento del público.

Madrid 12 de Enero de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de MochaleB.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.7..., vecino de   me obligo á des

empeñar la conducción del correo diario desde . . . . .
á . .  ; . .  y  viceversa, por el precio de (en letra) . v . ; .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones cohtenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto pojr Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratai! el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Haro y la estación férrea 
de este mismo punto tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
Logroño y Alcalde dé Haro  ̂asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 10 de Febrero próxi
mo, á la una dé la tarde, y en el' local que respectivamente se
ñale dicha Autoridad?, ) ¡ | x -  : ¡ x x ¡  f .

Él tipo máximo para el remate será el de 550 pesetas 15 
céntimos anuales. ' ;

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregíadás: al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitadór en el sbbre, acompañándose ál des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi- 
qal que acredite haber con§ignádo en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta'¿el depósito dé 55 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su- 
%aRernas^ HacieMró Depositarías municipales dé los pun
tos en que ha de celebrarse Ja subasta, y una certificación exr 
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
consté sú aptitud legal, buena conducta, y qué cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.
\ EFpliégo de orden y detalle para la celebración de la su- 
bástay Úé condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán dé-manifiéétó en ‘las oficinas 
fiel Gobierno civil^déf-Lb§roño, y en las Administraciones de 
porreos de Logroño j  Haro duráhte las horas hábiles dé Ofi
cina para conocimiento del público. *1 r,
j Madrid 12 de Enqro, de 1892.^E1 Director geñéral, el Mar- 
gués de Mochaleé/
| _  Jifpdelo de p ro po sic ión . ' 1 j 1 1 . ■ ■
¡ D. F. de T., natural de ^véci^-o .dé.. ,,,1. . ,  me obligo 1
desempeñar la cqpdúpsiún del corréo diario . . . . .  desdo.,....,
% ........ y viceversa, por el precio, (en letra) de ̂ . .  4. pesetas
anuales, bajo las cqndipifnes contenidas en el pliego aprobado 
bor el Gobierno. -  ̂ .
t  (Fecha y firma.)
|  - .   ' 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de p ú b l i c a .
i Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y'Letra» 
de la Universidad xJLe, §,an.t|ago la éStfedfá ddMétálíáícaTdótádá1 
bon 3.500 pesetas,1 qúéld^ún la ley de9. de Septiembre dé 1857 
y el art. 2.° del regfejpento de 15Aui Eúeró’dé lBIO^borréspóíj- 
fle al concurso, se^áhuúéia al público con arreglo alo dfepues’-, 
|o en el art. 47 d?,dicho, reglanféitó^y en él déérttb'dá30?de" 
Noviembre de 1 8 8 3 , fih de que los patedráticos que deséeh 
ser trasladados á ellat ó estén coínbreúdidos én cl°árt. Í77*dé‘ 
dicha ley ó se hallen éicedentes, puedan solicitarla en el plazo

improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, tengan el título científico que exige 1̂  
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con* 
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Enero de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que kan obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Enero úl
timo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  68*426
Idem id. al 4 por 100 exterior................  72*318
Idem amortizable al 4 por 100..............     78*694
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.,............  100*800
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 103*460
Idem id., emisión de 1890.  ..........       94*516
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............. 100*487
Idem id.—Cédulas al 4 por 100........   88*730
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100........    100*100

Madrid 3 de Febrero de 1892.=E1 Director general, Mar
qués de Aguilar.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de los certificados de adición expedidos, de cuyo acto s$
ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 1891 (1).
12.484. D. Francisco Barras y Santoja, patente de inven

ción por veinte años por el resultado industrial tejidos para 
empeines y taloneras para zapatillas con dibujos variables en 
forma y colores, obtenidos por la evolución del urdimbre y de 
dos lanzaderas, una de fondo y otra de muestra.

Expedida en 1.° de Octubre de 1891.
12.455. D, Francisco Verdaguer, patente de invención por 

veinte años por un obturador sistema Verdaguer.
Expedida en 20 de Octubre de 1891.

12.461. D. Mignel Irizarri y López, de Zaragoza, patente 
de invención por veinte años por un nuevo sistema de cama 
de tela metálica arrollada en cilindros.

Expedida en 21 de Noviembre de 1891.
12.462. D. Juan Copero y Franco, patente de invención 

por veinte años por la confección con productos naturales de 
un aguardiente que ha denominado Cognac café.

Expedida en 10 de Octubre de 1891.
12 463. D. José María Moliné y Hernández y D. Manuel 

Hurtado de Mendoza, patente de invención por veinte años 
por una baraja cromo litografiada. ,

Expedida en 24 de Octubre de 1891.
12.464. Los Sres. D. Eugenio Espiau y D. Pedro Ferrer, 

patente de invención por veinte años por un sistema de co
municaciones eléctricas para evitar los choques de los trenes.

Ex pedida en 1.° de Octubre de 1891.
12.465. D. Pedro Rius San Salvador, patente de invención 

por veinte años por el resultado industrial (cafe peninsular).
Expedida en 1.° de Octubre de 1891.

12.467. D. Ramón Puig y Colomer, patente de invención 
por veiute años por el aparato arado perfeccionado con agu
ja de acero graduable.

Expedida en I o de Octubre de 1891.
12.468. D. Joaquín Fernández y Gamboa, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para fabricar 
gres sanitario y ogrés pirógtico. : ;

Expedida en 13 de Octubre de 1891.
12.470. D. Alejandro María López y Torres, patente de 

invención por veinte años por un aparato que denomina re
torta rapida de acción continua y alimentación constante 
para la carbonización con aprovechamiento de carbón, gases 
y condensaciones de la madera y de materias ligeras ó me
nudas.

Expedida, en 16 dé Octubre de 1891....
12.472. D. Emilio del Monte y Lanois, patente de inven- - 

ción por cinco años por un sistema de tracción mecánica, 
para caminos de hierro. """"""— —-

Expedida en 16 de Octubre de 1891.
12 4r¡3.f D. Alejandro María López y Torras, patente de in

tención por veinfé anos por úná; pásta de toda clase de pol
vos de carbón......................... ...........
, Expedida en 16 de Octubre de .1891. m 
; 12.474. D. Ildefonso dA Argfiéio  ̂LŴ péz, patente de in
vención por veinte años por un .nuevo ladrillo silíceo deno
minado Argüeso, aplicable especialmente para la construc
ción de hornos de fundición, fabricáéión y calcinación de 
aceros. .
' Expedida' en lú de Oétúbre dé'^891.
| 12.476., Sres. Astélífy^ Compány!, patente de invención 
por veinte años por üU niíévo procedimiento para anunciar.
\ Expedida en 28 de Octubre. JB91. 
j 12.477. Mr Moritz Hille, ^&téhte de invención por diez 
luios por un regulador prai^m'Otorésúqgns y petróleo, 
f Expedida en 16 de Octubre de 1891. 
j 12.478*. Mr. Moritz"Hille, patenté dé invención por diez 
|ños por una caja para regútei^^íézél'á^il:g a f F y p a r a  
|os mótbreá de gas y petróleo.
! Expédidá en 16, de Octubre de 1891.
' 12.479. Sociedtád’Lahdru Fiésse y Pilfét, patente de in
vención por veinte años por una núeva máquina para injer
tar viñas ’ ' •’ ; * 1 ! *í -

Expedida en 28 de Octubre dé 189L ^
i 12.480. Mr. JosephPuncan de' St. NiViéil (Francia), pa
tente de invención por veinte añoéjmt uhábombá económica 
de madera.
[ Expedida en 7 de Noviembre de 189,1. 
j m (Se eontinuará.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
En el sorteo verificado por este Banco el día de hoy para 

la amortización de 2.500 obligaciones 5 por 100 lian resul
tado amortizadas las siguientes:  .

Ntímero Niímero
de • de

Numeración. obliga- Numeración obliga
ciones. ciones.

171 á 8 0 , 10 17.531 á 40 10
291 300 10 17.671 80 10
541 50 10 17,761 70 10
601 10 10 17.841 50 10
631 40 10 17.961 70 10
711 20 10 18.171 80 10
801 10 10 18.201 10 10
991 1.000 10 18.291 300 10

1.041 50 10 18.341 50 10
1.321 30 10 18.391 400 10
1.411 20 10 18.511 20 10
1.621 30 10 18.731 40 10
1.771 80 10 18 871 80 10
1.971 80 10 19.041 50 10

. 2.271 80 10 19.151 60 10
2 451 60 10 19.211 20 10
2.521 30 10 19.451 60 10
3.141 50 10 19.791 800 10
3.201 10 10 19.861 70 10
3.311 20 10 19.971 80 10
3.411 20 10 19 981 90 10
3.501 10 10 20 261 70 10
3.681 90 10 20.331- 40 10
3.741 50 10 20.411 20 10
4.021 30 10 20.461 70 10
4.141 50 10 20.561 70 10
4.291 300 10 20.571 80 10
4.341 50 10 20.661 70 10
4.401 10 10 21.161 70 10
4.861 70 10 21.191 200 10
4.931 40 , 10 21.231 40 10
5.031 40 10 21.301 10 10
5.041 50 10 21.431 40 10
5.051 60 10 21.681 90 10
5.221 30 10 21.711 20 10
5.391 400 10 21.901 10 10
5.421 30 10 22.101 10 10
5.521 30 10 22 181 90 10
5.781 90 10 22 261 70 10
5.841 50 10 22.351 60 10
5.931 40 10 22.431 40 10
6 441 50 10 22.631 40 10
6.531 40 10 22.871 80 10
6.581 90 10 23.351 60 10
6.611 20 10 23.481 90 10
6.861 70 10 23 531 40 10
6.921 30 10 23.561 70 10
7.001 10 10 23.661 70 10
7.171 80 10 23.791 800 10
7.191 200 10 23.891 900 10
7.211 20 10 24.011 20 10
7.471 80 10 24.071 80 10
7.621 30 10 24.151 60 10
7.741 50 10 24 661 70 10
7.851 60 10 25.161 70 10
7.931 40 10 25 171 80 10
8.001 10 10 25.331 40 10
8.041 50 10 25.451 60 10
8.121 30 10 25.611 20 10
8.261 70 10 25.631 40 10
8.331 40 10 26.001 10 10
8.451 60 10 26 211 20 10
8.571 80 10 26 641 50 10
8.581 90 10 26.881 90 10
9.031 40 10 27.221 30 10
9.051 60 10 27 321 30 10
9.321 30 10 27.461 70 10
9.411 20 10 27.511 20 10
9.421 ,3 0  10 27.611 20 10
'9.721 30 10 27.811 20 10
9.731 40 10 28.601 10 10
'9.851 60 10 28 891 900 10
9.891 900 10 28.961 70 10 ,
9.931 40 10 28.991 29.000 10

10.151 60 10 29.001 10 10
10.241 50 10 29.191 200 10
10.251 60 10 29.251. 60 10
10.261 70 10 29 461 70 10
10.541 50 10 29 531 40 10
10.551 60 10 29 541 50 10
10.611 20 10 29 571 80 10
10.941 50 10 29.591 600 10
11.021 30 10 29.601 10 10
11.041 50 10 29.851 60 10
11.761 70 10 30.031 40 10
11.801 10 10 30.131 40 10
12.221 30 10 - 30.591 600 10
12.571 80 10 30.951 60 10
12.671 80 10 31.261 70 10
13.151 60 10 31.411 20 10
13.191 200 10 31.471 80 10 .
13.251 66 10 31.491 500 10
13.261 70 10 31.521 30 10
13.311 20 10 31 551 60 10
13.391 400 10 31.631 40 10 ¿
13.481 90 10 31.721 30 10
13.49 1 500 10 32,441 50 10 i
13.641 50 10 32.741 50 10 i
13.691 700 10 32.791 800 10 «
13.901 10 lO  33.101 10 10 '
14.011 20 10 33 311 20 10
14.321 30 lO 33 391 400 10 2
15.021 30 10 33 531 40 10
15.391 400 10 33.691 700 10
15.431 40 10 33.831 40 10
15.691 700 10 33.861 70 10
15.771 80 10 33.901 10 10
15.841 50 10 34.171 80 10
•16.451 60 10 34.181 90 10
16.481 90 10 34 281 90 10 ■
16.661 70 10 34.561 70 10
17.021 30 10 34 741 50 10
17.081 90 10 34:951 60 10
17.261 70 10 35.231 40 10
17.311 20 10 35.351 60 10

Niímcro Número
de de

. Numeración. obliga- Numeración. obliga
ciones. ciones.

35 661 70 10 37.681 90 10
35.861 70 10 37.711 20 10
36.041 50 10 37.821 30 10
36.061 70 10 38.141 50 10
36.551 60 10 38.361 70 10
36.761 70 10 38.481 90 10
36.881 90 10 38.651 60 10
36 951 60 10 38.851 60 10
36.971 80 10 39.911 20 10
37.501 10 10 --------
37.661 70 10 2.500

Las obligaciones premiadas se reembolsarán á la par des
de el día 1.° de Mayo del corriente año en las oficinas del 
Banco en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de 
producir intereses desdé la misma fecha.

O b l ig a c io n e s  5  p o r  100 a m o r t iz a d a s  p e n d ie n t e s  d e  p a g o

Sorteo de I.9 de Agosto de 1890.
Números 1.721 á 1.722 2

Sorteo de 1.° de Agosto 1891.
Números 141 á 143 3

1.648 1.650 3
2.379 1
6.291 6.297 7

10.071 1
10.401 10.410 10
24.751 24.755 5
33.987 33.990 4
37.241 37.250 10
37.271 37.280 10

54

Estas obligaciones se reembolsarán á la par á su presen
tación en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatutos de este Banco.

Madrid 1.° de Febrero de 1892.=E1 Secretario, Arturo 
Martín Puente. X—1333

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 3 de Marzo pró 
ximo, á las once de su manana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de segundo orden de Castellón á Tarragona, en esta provin
cia, durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifieste 
en la Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

La subasta se verificará bajo el tipo de 8.341‘98 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradoSj 

ajustándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose 
en papel del sello 11.° .

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito se constituirá en metálico, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle rea
lizado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación oral abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, fijándose la primera puja á lo 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licita dores con tal que no baj en de 25 pesetas.

Tarragona 28 de Enero de 1892.=E l Gobernador, Antonio 
de Acuña.

Modelo de proposición.
Don   vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio fecha......

publicado por el Gobierno civil de esta provincia y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera d e .. . . orden d e .. . . . ,  en esta ¡provin
cia, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios con 
estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese en letra la cantidad por 
que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma;) 48—B

Diputación provincial de Sevilla*
Por acuerdo de lá misma se saca nuevamente á subasta el 

suministro de víveres y combustibles que se necesiten en los 
establecimientos de la Beneficencia provincial durante él 
actual año económico, bajo la misma forma y condiciones, 
en un todo insertas en la G ;a c k ta  d e  M a d r id , fecha 7 de 
Agosto próximo pasad® y en él Boletín oficial de esta provin
cia de 14 del mismo mes, núm. 39, siendo el cuadro de can
tidades y precios el que al final se expresa.

La subasta será doble y simultánea en Madrid en el Mi
nisterio de la Gobernación,, ante el funcionario que el Exce
lentísimo Sr. Ministro designe, y en esta ciudad ante el se
ñor Gobernador civil de la provincia ó el Vocal de la Comi
sión provincial en quien delegue, y en la sala de sesiones de 
la Diputación. En ambos puntos el día 9 de Marzo próximo, 
á las dos de la tarde.

Cuadro de cantidades y precios que sirven de tipo para la 
subasta.

, TOTAL PRECIO
ARTICULOS UNIDADES de unidades —

en el año. Pesetas.

A rroz.... . . . . . . . . . . . .  Kilogramo.. 12.620 0‘48
Alubias..............  I d e m .. . . . . .  7.940 0‘45
A z ú c a r . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m ... . . . .  8.620 1*05
A c e i t e . . . . . . . . ........... L it r o . . . . . . .  8.870 1‘08
Fideos.. . . . . . . . . . . . . .  Kilogramo.. 3.771 0‘70
Patatas.. . . . . . . . . . . . .  Quintal m.°. 447 16
Tocino serrano. . . . . . .  Kilogramo.. 8.000 2
Tocino s a la d o ... . . . . .  Idem    9.400 2
Garbanzos.. . . . . . . . . .  Hectolitro... 429 45*054
T rigo ...   Idem .. . . . . .  5.550 23‘42
Harina  ........ Quintal m.°. 200 41‘30
Carbón de cok.. . .  . . . .  I d e m ... . . . .  1.630 4‘90
Idem de piedra.. . . . .  . Idem .. . . . . .  2.200 3‘50
Idem Cardiff.. ...........  I d e m .. . . . . .  1.5Ó0 3‘80

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........   que habita en la calle ó plaza
de   núm   , enterado del anuncio inserto en el Bole
tín oficial de esta provincia correspondiente al día........
d e .. . . .  último (ó en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha), en 
que la Diputación provincial de Sevilla saca á pública subas
ta el suministro de víveres y combustibles con destino á los 
establecimientos de Beneficencia de su cargo durante el año 
económico de 1891 a 1892, se compromete á verificarlo con 
estricta sujeción el pliego de condiciones en el mismo anun
cio contenidas y por los precios señalados á cada artículo en 
el cuadro que también contiene, pero rebajando dichos pre
cios en su totalidad en un (por letra) por 100.

(Fecha y firma.)
Sevilla 12 de Enero de 1892.=E1 Presidente, Marcelino 

Montó.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

Por consecuencia del expediente de reintegro instruido 
en la Intervención de Hacienda de esta provincia con moti
vo del pliego de reparos puesto por la Sección 3.a del Tribu
nal de Cuentas del Reino á la cuenta de Gastos públicos co
rrespondiente al año económico de 1879-80, han resulMlo 
responsables en primer término del reintegro de diferentes 
cantidades los señores D. Carlos Mossi y D. Ricardo Here- 
dia, Interventores de Hacienda que fueron de esta provincia, 
quienes comparecerán en estas oficinas en el término de diez 
días, ó delegarán persona que les represente para practicar 
los oportunos reintegros en las arcas del Tesoro. El primero 
de dichos señores de 22 pesetas 50 céntimos, y el segundo de 
48‘75, cuyas cantidades fueron abonadas á individuos de 
Clases pasivas sin las debidas formalidades respectivamente 
en las nóminas de los meses de Agosto, Septiembre y No
viembre de 1879.

Lo que se hace público por medio de este periódico ofi
cial, por ignorarse el paradero de los referidos funcionarios, 
y en caso de fallecimiento alcance la gestión á sus legítimos 
herederos.

I Tarragona 30 de Enero de 1892.—Francisco de la Guardia.
124—M

Estación Central d© Telégrafos»
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pmtos de donde
proceden y stis nombres y domicilios.

c e n t r a l  ;

Cañaveral. — Emilio Plasencla, Jacometrezo, 72, prin
cipal.

Las Palmas.—Bruno Enríquez Hernández, Infantas, 11, 
tercero.

Vigo.—Manuel Utrera, sin señas.
Badajoz.—Manuel Olivas, Visitación, 8.
Barcelona.—Alonso Sanmartí, Alcalá.

; Albuñol.—- Juan Fernández, Peligros, 11 y 13, principal.
Palencia.—«Las Regiones», Atocha, 8, principal.
Lorca.—Rafael Arpin, Greda, 32¿
P. Alcocer.—Jesús Pérez, Arenal, 18.
Cartagena.—Suárez, Jacometrezo, 70, segundo.
Sueca.—Guillart, Amparó, 15, principal.
Bádalona.—Taillade, Burean restant.
Navalcarnero.—José Alvarez, Clavel, 4, tienda.
Palma.—Mercedes Serrano, 15, Parada, segundo.

tí NOROESTE

Santander.—Luis García Peláez, Ferraz, 20.
Madrid 4  de Febrero de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada. V ; ’4,

Comandancia de la Guardia civil del Sur.
El día 9 de Marzo próximo venidero, á las diez de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de la Comandancia del Sur, plaza del Duque de 
Alba, núm. 2, para contratar el servicio de provisión de ta
blados de madera con banquillos de hierro, que por el tiem
po de dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de, proposición y tipos’ 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina del 
primer Jefe.

Madrid 3 de Febrero de 1892.==E1 primer Jefe, Cayetano 
Mantilla y Giraldo. 51—S

El día 18 de Febrero próximo, á las diez de su mañana, se 
celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil del Sur, Duque de Alba, núm 2, para contratar el ser
vicio de provisión de baúles con chapa maqueada, con ban
quillos de madera y cajón para la limpieza que por el tiempo 
dé dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para contratar dicho servicio se hallan de 
manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina del primer 
Jefe.

Madrid 28 de Enero de 1892. =B1 primer Jefe, Cayetano 
Mantilla y Giraldo. 3 6 -S
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las su
bastas intentadas en 29 de Diciembre y 26 de Enero próximos 
pasados, para arrendar el arbitrio establecido sobre los perros 
basta 30 de Junio de 1894, el Excmo, Sr. Alcalde, por su de
creto de hoy, ha dispuesto se celebre tercera licitación bajo 
los mismos pliegos de Condiciones y modelo de proposición 
que sirvieron para las anteriores, los cuales se hallan inser
tos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de 30 de Noviembre y 2 de Diciembre últimos, y de mani
fiesto en el Negociado Central de esta Sacretaría, de una á 
tres de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

La subasta tendrá lugar el día 15 del actual, á la una y 
media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Febrerp de 1892. =  El Secretario, Rafael 

Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Avila.
D. Antonio de Ibarreta y Ayala, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta capital como naturales de la Casa Cuna de la 
misma, para el reemplazo del Ejército del corriente año, los 
mozos que á continuación se expresan, cuyo paradero se ig
nora, se les llama y cita por medio del presente, para que 
concurran al acto de la clasificación y declaración de solda
dos que tendrá lugar en el Palacio Consistorial el domingo 
próximo 14 del mes de la fecha y hora de las nueve de su 
mañana, á exponer lo que á su derecho convenga; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio quede - 
termina el art. 87 de la vigente ley de Reemplazos.

Avila 1.° de Febrero de 1892. =* Antonio de Ibarreta. =Por 
mandado de S. S., Rufino Hernández de la Torre.

Mozos que se citan.
Cecilio de San Segundo.
Juan de'San Segundo.
Demetrio de San Segundo.
Rafael de San Segundo.
Miguel de San Segundo.
Félix de San Segundo.
Gregorio de San Segundo.
Fernando de San Segundo.
Gregorio de San Segundo.
Y Blas de San Segundo. 104—M

Ayuntamiento constitucional de Lerma.
Ignorándose el paradero de Antonio Jiménez y Jiménez, 

hijo del gitano, alias Jopero, natural de esta villa, alistado 
para el presente año en el reemplazo del Ejército, se le cita 
por medio de este anuncio para que se presente en esta 
Casa Consistorial el sábado 13 del próximo mes de Febrero y 
hora de las nueve de su mañana, á exponer lo que á su de
recho convenga, y de no queda así bien citado para el si
guiente día segundo domingo de dicho mes, á fin de proce
der á la declaración de soldado si no se presenta, instruyen
do de no el correspondiente de prófugo sin más citarle.

Lerma 31 de Enero de 1892.=E1 segundo Teniente Alcal- 
ds, Eulogio Ruiz Casavielia. 111—M

Ayuntamiento constitucional de Monforte.
Por acuerdo de esta Corporación se anuncia á pública su*- 

basta la ejecución de las obras de construcción de un lava
dero público en esta población sobre el terreno designado en 
el programa unido al expediente.

Su único remate ha de tener efecto en está villa anté el 
Ayuntamiento el día 13 del próximo mes de Marzo, de diez á 
once de su mañana, en las Casas Consistoriales, bajo las con
diciones económicas acordadas por la Corporación, que son 
las siguientes:

1.a La subasta constará de un solo remate, que habrá de 
verificarse ante este Ayuntamiento en el local que celebra 
sus sesiones, y en el día y hora que se marquen en los anun
cios de publicación.

2.a Se admitirán únicamente proposiciones que se hicie
ren sujetas á modelo en la primera media hora. i

3.a Al hacer su proposición verbal, cada licitador entre
gará al Presidente un pliego que contenga su cédula perso 
nal y el resguardo que acredite haber consignado en la De
positaría del Ayuntamiento el 5 por 100 del presupuesto de 
las obras.

4.a Declarado terminado el plazo por el Sr. Presidente 
para recibir las proposiciones, se procederá al remate, oyen
do las preguntas que se hagan y resolviendo las dudas que 
se ocurran a los licitadores. '■1

5.a En el caso de resultar dos ó más proposieíonés- igua
les se adjudicará la construcción al autor de la que se haya 
presentado antes.

6.a El importe de la obra se satisfará en metálico en cua
tro plazos iguales: el primero al enrase del zócalo; el segun
do al concluir la cubierta; él tercero á la recepción provisio
nal de la obra, y el cuarto y último á la recepción definitiva, 
que será tres meses después dé la recepción provisional.

7.a Las condiciones facultativas, planos y modelos esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la Corporación durante 
los treinta días en que ha de estar anunciada la subasta.

8.a La fianza interina ó depósito seta devuelta en seguida 
á los propon entes , quedando detenida únicamente la del re
matante hasta el otorgamiento de la escritura.

9.a Los gastos de ésta y demás del expediente vserán de 
cuenta del rematante, y la fianza consistirá en la cuarta pai
te de la cantidad importe del remate y en los efectos que la 
ley permita. # i

10. Si el rematante no cumpliera la presentación de la 
fianza en el término de un mes, se tendrá por rescindido el 
contrato, á perjuicio del mismo, para los demás efectos de 
instrucción. .

11. En cumplimiento,del contrato queda sujeto el rejna- 
tante á la acción administrativa, cuyas disposiciones serán 
ejecutivas, sin perjuicio de la acción contencioso administra
tiva, sin otro que pueda asistirle.

12. El tipo para la subasta será el importe del presupues
to del proyecto. r .

13. Este contrato tendrá lugar para el rematante á suerte 
y ventura, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración

del precio, ni solicitar tampoco su rescisión, la cual tendrá j 
efecto únicamente en caso de fallecimiento del contratista y 
por el motivo expresado en la cláusula 10.

14. Finalmente, serán aplícatelos á este contrato todas las 
disposiciones de carácter general contenidas en el Real de
creto de 4 de Enero de 1883, leyes y reglamentos vigentes de 
Obras públicas. ,

Serán desechadas las proposiciones que no estén extendi
das con entera sujeción át modelo que sigue.

Monforte 1.° de Febrero de;1892.=Ei Alcalde, José Mi- 
ralles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal, núme

ro   enterado de los anuncios publicados por el Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento con fecha ., de las
condiciones económicas que contienen, de las facultativas, 
planos, Memoria y proyectos formados por el Arquitecto para 
la adjudicación en púbHca subasta de las obras de construc
ción del lavadero público de esta población, se compromete 
á tomar á su cargo la referida construcción, con estricta su
jeción á las expresadas condiciones y requisitos establecidos 
en los mencionados antecedentes, por la cantidad d e . . . . .  
(la cantidad en pesetas y céntimos), escrita en letra.

(Fecha y firma del proponente.) 44—S

Alcaldía constitucional de Cádiz.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Josefa 

Martínez de Bengoa, viuda del Brigadier D.Ramón de Las- 
saleta; á Doña Jacinta Garrucho, mujer de D. Juan José de 
Torres; á Doña Ana y D. Ramón Tomaty, y á D. Miguel Iz
quierdo ó á sus herederos ó causahabientes, para que en el 
término de treinta días, á contar desde el en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
esta Alcaldía en forma legal á usar de su derecho en el expe
diente seguido sobre la venta del solar núm. 48 antiguo y 5 
moderno, calle del Pasquín de esta ciudad; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Cádiz 13 de Enero de 1892.—Por orden, Francisco Me- 
lendo. 65—M

Por el presente cito, llamo y emplazo al dueño, hipoteca
rios, censualistas y á todos los que se consideren con algún 
derecho sobre la casa ruinosa en esta ciudad calle de San 
Félix, números 178 antiguo y 12 moderno, para que en el 
término de cuatro meses, á contar desde que este edicto se 
inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en mi despacho á exhibir sus títulos de 
propiedad, y obligarse á ejecutar las obras de seguridad que 
necesita dicha casa; apercibidos que de no hacerlo así se 
procederá inmediatamente á la venta de la misma en pública 
subasta con arreglo á las disposiciones vigentes.

Cádiz 12 de Octubre de 1891,=Por orden, Francisco Me- 
lendo. 64—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. Pedro y de Doña Josefa Bernal, Doña María López, 
Doña Josefa González y Doña Soledad de Torres, ó á sus he
rederos ó causahabientes, á los que lo sean de D. José Gu
tiérrez del Castillo y de D. Juan Alvarez, y al representante 
del patronato fundado por D. Sebastián Leysa y Latíjera
para que en el término de treinta días, á contar desde el er
que aparezca insertó el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en ésta Alcaldía en forma legal á usar de su 
derecho en el expediente seguido sobre la venta de las casas 
ruinosas en esta ciudad números 117,118, 119 y 120 antiguos 
y 71, 73, 75 y 77 modernos, calle de Hospital de Mujeres: 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Cádiz 13 de Enero de 1892.=Por orden, Francisco Me- 
lendo. 63—M

Alcaldía constitucional de Carabaña.
D. José del Pozo y Egozque, Alcalde constitucional de h 

villa de Carabaña, provincia de Madrid.
Hago saber que en el alistamiento de mozos de este pue

blo para el reemplazo del Ejército del presente año 1892, se 
hallan incluidos, como Jcomprendidos en el caso 5.° del ar 
tículo 40 de la ley, Santiago Maya González, hijo de Se
bastián y de Manuela, y Pablo Sierra Bella, hijo de Ramón 3 
Antonia, é ignorándose su actual domicilio, se les cita po: 
el presente edicto para que eoncurran á exponer lo que pue 
da convenirles en el acto de la rectificación de dicho, alista
miento, que habrá de verificarse el domingo 31 del corriente 
mes de Enero en la Sala Consistorial de este Ay nntamiente 
y hora de las diez de su mañana y al de la clasificación y de 
claración de soldados, que tendrá lugar el domingo 14 de 
Febrero próximo en el mismo día y hora para ser medidos 3 
para que aleguen lo que pueda convenirles; en inteligencia 
que de no presentarse les parará perjuicio.

1 Carabaña 24 de Enero de 1892.= José del Pozo.
- r  105—M

Alcaldía constitucional de Posadas.

D. Diego Soldevilla Vázquez, Alcalde Presidente de 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta vills 
para el reemplazo ordinario del Ejército del ano actual, comí 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozo: 
que á continuación sé expreéan,? é ignorándose el paraden 
de los mismos, por decreto dé esta fecha he dispuesto citar 
los y llamarlos por medio de edictos para que eoncurran á 
acto de la rectificación dé referido alistamientof que tendri 
lugar en estas Casas Capitulares el domingo 31 del actúa!,; 
se presenten al de clasificación y declaración de soldados 
que ha de empezar y celebrarse en dicho punto el día 14 d 
Febrero próximo; advirtiéndoles que de no comparecer i 
este último acto sin causa legal qüe lo justifique, ni hacersi 
representar en el mismo por persona hábil, se les instruid
mi oportuno expediente de prófugos.

Póéádas 20 de Enero de 1892.=Diego Soldevilla. =Antq 
nio Uceda. ' ¡ ’ -

Mozos'que se citan. ' >    i
-  Ramón R o m e r o -Castro, hijo de Manuel y de Ana* *

José López Navarro, hijo de Toaquín y de María. lt
Pedro Rey Rodrigue^ hijo de Manuel y de María, : ¡
José Díaz1 Vallés (expósito) , ’ á
José María Luque, hijo natural de Josefa Luque Xj 

ménez.
Pedro Agustín Ordóñez Ajalos, hijo de Antonio y de Mí 

nuéla. 76—M

Alcaldía constitucional de San Lorenzo.
Ignorándose la residencia de los mozos que se expresa

rán, alistados en el de este Real Sitio para el presente reem
plazo, como comprendidos en el caso 5.°, art. 40 de la ley, se 
les cita por medio del presente para que el día 7 del actual, 
á las doce de la mañana, comparezcan en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento, sita plaza de la Constitución, nú
mero 1 , á exponer cuanto á su derecho convenga en la sesión 
que ha de celebrarse para resolver las incidencias que que
daron pendientes en la del día 31 de Enero próximo pasado. 
A los que no comparecieron se lea cita igualmente para el 
acto del cierre definitivo de las listas y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar los días 13 y 14 del 
corriente en esta Sala Consistorial, á las doce y once de la 
mañana respectivamente; en la inteligencia que de no com
parecer se les exigirá las responsabilidades que la ley señala.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes que si al
guno de los mozos estuviese comprendido en el alistamiento 
de sus respectivas localidades, lo comuniquen á esta Alcaldía 
para resolver lo que proceda.

San Lorenzo 3 de Febrero de 1892.=EI Alcalde, Nicolás 
Serrano.

Mozos.
27. Miguel Varillas González, nació en 23 de Agosta 

de 1873, hijo de Santiago y María.
3. Antonio Justo Pastor Martín Martínez, nació en 6 de 

Agosto de 1873, hijo de Eduardo y Carolina.
1. Andrés José Ramos Velasco, nació en 4 de Febrera 

de 1873, hijo de Felipe y Cayetana.
9. Bernardo Calixto González Barroso, nació en 14 de 

Octubre de 1873, hijo de Domingo y María. 122—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

ALMERÍA
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Presidente de la Audiencia 

de Almería.
Por el presente cita, llama y emplaza al procesado José 

González Limoner, natural y vecino de Veja de la Sierra, de 
treinta y seis años de edad, hijo de José y Josefa, casado, y 
sin instrucción, para que en el término de veinte días com
parezca ante este Tribunal á responder de la causa que se le 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares y á sus agentes, procedan á la busca y captura de cita
do sujeto, poniéndolo á disposición de esta Audiencia.

Almería 21 de Enero de 1892.=E1 Presidente, Pardo. =  
El Secretario, Carlos Cueto. J—454

JAÉN
La Audiencia de lo criminal de esta capital.
Por la presente requisitoria cita, llama y empliza á José 

Moreno López, hijo de Francisco y de Mariana, natural de 
Linares, y de esta misma vecindad á la calle de los Riseos, 
de veintitrés años, no sabe leer ni escribir, de pequeña esta
tura, moreno, pelo y cejas oscuras, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poca, y viste chaqueta corta, pantalón ajus
tado, sombrero de color de ala ancha, y botinas, cuyo sujeta 
se halla procesado en causa procedente del Juzgado de ins
trucción de esta capital por el delito de hurto, á fin de que 
en el término de veinte días, comparezca ante este Tribunal, 
situado en la calle de Cerón, parala práctica de ciertas dili
gencias acordadas en dicha causa; apercibido que en otro 
caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación 
del paradero de referido encartado que actualmente se igno
ra; y caso de ser habido, lo pondrán en las cárceles de esta 
capital á disposición de esta Audiencia en clase de preso; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 20 de Enero de 1832.=:Manuel Mendo.= 
Antonio Vergara.=Bernardo Villar.= Manuel García.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según 
está mandado, expido la presente que firmo en Jaén á 21 de 
Enero de 1892.=El Secretario, Manuel García. J—435

JEREZ DE LA FRONTERA
JLa sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
Por la presente cita, llama y emplaza á José Giraldo Sán

chez, hijo de José y de Josefa, natural y vecino de Sanlúcar, 
de quince años de edad, soltero y de oficio panadero, sus se
ñas particulares son: estatura un metro 45 centímetros, pesa 
37 kilogramos, dimensiones de las mapos 21 centímetros, 
ídem de los pies 20 centímetros, color de las pupilas pardas, 
ídem del pelo rubio, y color del rostro blanco; para que en el 
improrrogable término de quince dias, á contar desde la fe
cha del último periódico oficial <jue lo publique, que compa
rezca ante esta Audiencia; apercibido qué de no verificarlo le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido José Giraldo Sánchez,_y habido que sea lo pongan 
detenido á disposición de este Tribunal en la cárcel de esta 
ciudad, pues así lo ha acordado esta Sección por providencia 
dictada en el rollo de la causa que contra el mismo y otro se 
sigue por hurto. ,

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 20 de Enera 
de 1892.=Marcelino Gano González. =Áügel María de Zafra* 
Rafael Molina.=Antdnio G. de Arboleya y Veyan.

J—452 ■
' LORCA

ÍD. Francisco Martínez y Daban, Comendador de numera 
de la Real Orden española de Isabel la Católica y Presidente 
de esta Audiencia dp lo priminah

Hago saber que ante este Tribunal se tramitó expediente 
de indulto solicitado á favor de José García Fernández, para 
que el res|o déla pena de diez y pcho años de reclusión tem
poral é indemnización de 500 pesetas que le fué impuesta en 
causa sobre homicidio se le conmute por la de destierro, ha
biéndose mandado oír á la parte perjudicada por el delito, 
María Juana Fernández, como viuda de| interfecto, y como 
seignora el paradero actual desaquéllese le cita, llama y 
emplaza para que en el término jle die^llías, á contar desde 
la inserción del presentaren la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia* comparezca en la Secretaría de este
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Tribunal para que tenga efecto el mencionado trámite; bajor i 
apercibimiento que en otro crso le parará el perjuicio. A que, 
hubiere lugar. ,

Dado en Lotea á 22 dé Enero de? 1892— Francisco Martí:, 
nezy Dabáú,=Pcr su mándadó, Miguel Escobar. J -t453

PALMA DET MALLORCA
D. Luis Herrera, Presidente de la Sección segunda de lo 

crim inal de la Audiencia de Palma de Mallo rea.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Bernardo Muntanery Moranta, hijo de Antonio y de 
Catalina, natural de Al aró y vecino que fué del término de 
osta ciudad, y puntó llamado Oréu Yérmella. soltero, jorna
lero, de treinta y cinco años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, si bien ha manifestado su padre que en Noviembre 
último se embarcó para Argel y que aun no había tenido no
ticia de su domicilio, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la publicación éii la C a c e ta  de Madrid y Bo
letín o ftnial te  esta provincia, cómpárezca en la cárcel de 
esta ciudad á fin de notificarle él auto de prisión de 13 del 
corriente- dictado en la causa contra él y  Otros instruídaqo- 
bre lesiones menos graves á ‘Vicente Ferrer; bajo apercibí 
miento de que en su defecto Será declarado rebelde y le pa-. 
rará el perjuicio á que haya lugar cón arregló á la ley.

Al propio tempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, tanto Civiles como militares, procedan 
ó manden proceder á la busca y captura del referido Munta- 
ner, poniéndolo á disposición de dicha Audiencia, caBO de 
ser habido.

Palma de Mallorca 19 de Enero de 1892.—Luis Herrero. =  
Por su mandado, José María Vich y Alau. J—426

Juzgados m ilitares. (
LOGROÑO

D. Ildefonso Calvo Gregóric£ Capitán del tercer batallón 
del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez ins
tructor de causas militarás.; ?

HabiéndosefAusáitidiy dé esta*capital el paisano Miguel 
Irurzun y Eliceche, cuyo individuo tiene las señas siguien
tes: ser de una estatura más Bien alta que baja, de una edad 
como de veintitrés años, sin barba ni bigote, pelo claro, con 
entradas prolongadas, con los ojos húmedos, color bueno; 
vistiendo chaqueta y  pantalón dé lanilla negra, con tapabo - 
cas de color oscuro, boina de color de café, alpargata negra 
y cerrada, á quien de orden del Sr. Comandante de este ba
tallón estoy sumariando por el delito de robo de varias pren
das de militar, verificado el día 30 de Diciembre último en ¡la, 
casa cuartel que ocupa este batallón;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código.de 
Justicia militar, por el presénte primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Miguel Irurzun, pára que en el término de, 
diez días, á contar de la fecha, se presente en esté Juzgado 
militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo' apercL. 
bimiento de ser declarado rebelde sino comparece en el re
ferido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidadjde preso con las se
guridades convenientes á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de es
te día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid.

Dado en Logroño á 22 de Enero de 1892.=El Capitán, 
Juez instructor, Ildefonso Calvo— El sargento Secretario, 
Francisco Calvo Sanz. 69—M

; . l i n a r e s  .

D. Victoriano Lartundo Fernández, Capitán del tercer 
batallón del regimiento de Infantería San Fernando, núme
ro 11, en la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor del sumario seguido al prófugo de esta zona José de 
la Cruz Expósito por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
de la Cruz Expósito, natural de Granada, avecindado en LL 
nares, provincia de ídem, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente, na
riz y boca regulares, barba poblada, estatura un metro 647 
milímetros, ojos melados, sin señas particulares, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, com
parezca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita en 
la calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi dis
posición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo José de la Cruz Ex
pósito, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al establecimiento penal de 
esta ciudad y á mi disposición; púés así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. ,v  - -i

Dada en Linares á 17 de Enero de 1892.=Victoriano Lar- 
tundo. =Por su mandado, el sargbntó Secretario, Pascual 
Castellano. 70—M -

MADRID .
D. Leopoldo de San Martín y Gil, Teniente Coroné!, Co

mandante de Infantería, y Juez de instrucción permanente 
de la Capitanía general de Castilla la’Nueva.

Hallándome instruyendo expediente abíntestato por falle
cimiento del Excmo. Sr. General de División D. Juán’Gni- 
llén Buzarán5, con arreglo al art. 3b6 del Código de Justicia 
militar, por el presenta cito, llamo y emplazo á todos loé pa
rientes del mismo dentroúel cuarto grado civil qué* se crean! 
con derecho á ser sus herederos, pudiendo verificarlo pérsó- 
nalmente ó por medio de apoderado, previbs los documentos, 
correspondientesr en este Juzgado de instrucción (Caños, 6,, 
principal derecha), en el término de sesenta días, á coritas 
desde la fecha de su publicación. • ' ■ '

Y para que conste y tenga la debida publicidad, íUsérté- 
se en la G a c e ta  de M adrid y en'el Diario <te Avisos de la pro
vincia. f _ 1

En Madrid á 22 de Enero dé l892.=Y/°s B.°=Leopoldó de 
San Martín.—El Secretario, Alfredo Caminó. 73—M '

D. José Alonso Rodríguez, Comandante de' Infantería, 
Juez instructor eventual de causas de la Capitanía general 
del distrito militar de Castilla la Nueva y del expediente que 
se instruye en averiguación del paradero del soldado que fue 
de la séptima eompañía del hoy disuelto batallón cazadores j

de Talavera del Ejército, del distrito de Cuba León García 
*: Nogales.
'i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 
\ rido soldado León García Nogales, hijo fie Ruis y de María, 
matüral de Belmez; parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
í ídem, concejo de ídem, provincia de ̂ Madrid, avecindado en 
; su pueblo, Juzgado de primera instancia de Chinchón, disr 
i trito militar de Castilla la Nueva, nació en 20 de Febrero de 
1854, de oficio jornalero, edadquando empezó á servir veinte- 
años, tres meses y diez y siete días, estado soltero, estatura 
se ignora, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,

■ nariz chata, barba poca; boca regular, color trigueño, frente,
* regular, aire regular, producción buena, tuvo entrada en 
í Caja en 7 de Juuio de 1874, y en fin de Febrero de 1875 fué 
’ destinado á dicho batallón cazadores de Talavera, para que 
Jen el término de treinta días, contados desde la publicación
de la presente requisitoria en lá G a c e ta  de M adrid, se pre-

* sente á las Autoridades, bien civiles ó militares, más próxi- 
ímás del punto donde tenga su domicilio, á manifestar éste á 
,jfin de que por dicho conducto pueda llegár á conocimiento de 
v este Juzgado á fin de interrogarle y  que el interesado.pueda. 
í responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
|se instruye en averiguación de su paradero, el. cual se, igno
ra desde el mes de Abril de 1877 que justificó en el destaca
mento de Santa Rita: bajo apercibimiento de que si no com-

íparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

* A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ,
5requiero á todas las Autoridades, tanto civiles,, como milita- 
íres y  de policía jud«cial, para que practiquen activas diligen-
' cias en busca del referido soldado; y en caso de ser habido 
ó presentado, sea conducido en la forma acostumbrada; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 19 de Enero de 1892.=José Alonso. q
J ‘ 74—M

Di Luis Jiménez López, segundo Teniente deT primer ba
tallón del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez 
^instructor det mismo. : ri=

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
bercera compañía del primer batallón de este regimiento 
Francisco Ruiz Sinehez por el delito de primera deserción, y 
puyas señas son las siguientes! pelo, castaño, cejas al pelo, 
ójos negros, nariz regular, color moreno, frente espaciosa, 
Sáire marcial, smas particulares ninguna;

Usando dé las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de diez 
fiías se presente en la guardia de este regimiento, sita en el 
Cuartel de los Docks.
j Y á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
én nombre de la ley requiero y de mi parte suplico por todos 
Jos medios que tengan á su alcance procedan á su busca y 
captura, y  si fuese habido, lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad en esta guardia de prevención; en la inteli
gencia de que de no presentarse será declarado en rebeldía.
? Y para que fllegue a noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e ta  de M adrid.

Madrid 20 de } Enero de 1892.=E1 Juez instructor, Luis 
Jiménez.= Ante mí, el Secretario, Jdrgé Medrano

75—M '

Juzgados de primera instancia.
ALCANICES

D. Félix Arranz Mansilla, Juez de primera instancia de la 
villa de Alcañices y su partido.

Por el presente hago saber que D. Manuel Reguero Silva, 
que ha cesado en el cargo de Registrador interino de la pro
piedad de este partido, ha solicitado se le devuelva á su 
tiempo el importe de la cuarta parte de los honorarios que 
devengó y depositó en la Caja del Tesoro público durante el 
desempeño de su cargo; y en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 306 de la ley Hipotecaria y su concordante el 277 del 
reglamento, se hace público por medio de este edicto, que se 
publicará en la G a c e ta  de Madrid, á fin de que llegue á co
nocimiento de tddas las personas que tengan que deducir al- 

; guna acción contra el citado Registrador interino, 
i Dado en Alcañices á 9 de Octubre de 1891.^Félix Arranz 

lkaiisilla.=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras/
{ J—7133

FIGUERAS ^
i D. José Gironella y Rudó, Licenciada en-Dcrechó civil 

y canónico^ Escribano del Juzgado de primera -instancia de' 
% ciudad de higueras y su partido y  Secretario de gobierno 
del mismo.

Certifico que en el expediente instruido por Dpña Teresa ‘ 
Guítart y Batlle, propietaria y vecina de la villa de Rozas, al 
objeto de que se declare la ausencia de su marido D. José 
ifallesta y Cortada, y se la faculte al propio tiempo para com* 
parecer en juicio y para disponer libremente de,, sus bienes, 
sé dictó el auto, que copiado en su parte necesaria es como 
sigue: - ' -

■ ; «Auto.—Juez, D. Félix María Bailarín. =?Figueras 30 de 
Octubre de 1890. ! <
l Resultando que, etc.

El Sr. D. Félix María Bailarín y  Larruga, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido, por.ante mí el Es; 
cribano, dijo: que debía declarar y declaraba ausente á Don 
José Ballesta y Cortada, esposó- de Doña Teresa Guitart y . 
Batlle, facultando á ésta para que pueda disponer libremente 

: de cualquiera clase de bienes que le pertenezcan y compare*
cer en1 juicio sin necesidad del consentimiento m arital.     .
' Así por este su auto, del que se lifirarán á la ..interesada 

-::los testimonios que solicitare, lo mandó y firma S¿ de 
,que doy fe.=Felix M. Bal Jaría. ==Aíite nqí, J osé ¡Girpaella y. 
Rudót, Escribano, Secretario,»  L’ ^

Y ‘ para que conste, libro éF presente testimonia para, su- 
icinserción en la G acísta d e ; M adrid, á los afectos 4e(l artícu- . 

lo 18Ó'íd̂ l Gódigo civil vigente, y, en virtud de providéncia ; 
dictada"con esta fecha por el ár. D. José ^ilanova y Mazzar*. 

met, Juez de primera Instancia accidental de este partido, que 
¡; firmo en Figderas á 27 de Enero de 1892.=José Gironella y . i 

Rudó, Escribano, Secretario. ... ... . £_ r .X-rl3%9, ?
;. f ‘ M A D R I D . -  E S T E  ' ;-i

■ ; En virtud de providencia fecha 26 del actual, dictada por 
el Sr, Juez de primera mqtmieia fiel‘Este fie esta Corte en el 
juicio ejecutivo que por mi Escribanía sigue D,. Ricardo de 
la Cámara y Bénitez contra la siióéstóh del ExcmÓ. Sr/jb. Ma- 
huel de Salamanca sobre de pésetás, sé Anúnciá lá vén
eta en pública subasta de ; lóis ;si‘guiehtés iiiaiuéblés:‘ 1.°, Jaú 
tres novenas partes proihdiviso eá la casá cálle'de la Cotiza
da, núm. 3moderno, cón accesorios á la dé San Nicolás, nú
mero 14, también moderno, 1 antiguo, de la manzana núme
ro 427, tasadas á rebajar tercera parte de cargas en 110.000

peseras; z. , y una casa en ia cane uei utique ue Aiua, núme
ros 11 moderno y 2 antiguo, de la manzana 14, tasada á reba- 

; jar todas las cargas en pesetas 220.000. La descripción, tasa- 
¡ ción, relación de cargas y títulos de propiedad de ambas fin
cas quedan de manifiesto en la Escribanía: La subasta será 
separadamente de cada uno de diehos bienes, siendo indis
pensable para tomar parte en ella consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 en efectivo de ja tasación que sirve de tipo. Se ad
vierte que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de éste; que pueden hacerse á calidad de ce
der y que las demás condiciones constan del pliego que tam
bién está de manifiesto en la Escribánia.

Para el acto del remate se ha señalado él día 29 de Febre
ro próximo, á la una de su tarde, en la audiencia del Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, principal.

Madrid 30 de Enero de 1892.=Y.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, V ior.=$1 actuario, Ramón Clemente y Lázaro.

| - X—1337

En virtud de providencia del S<\ Juez de primera instan
cia deb distrito fiel Este de esta Corte, se anuncia la muerte 
intestada de Doña Julia Jiménez y Méndez, natural de Jar- 
que (Zaragoza), de treinta y un años de edad, soltera, hija de 
D. Juan y Doña María, difuntos, ocurrida en esta capital el 
18 de Julio de 1891, sin otorgar disposición testamentaria, 
por lo que se llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho que sus hermanos de doble vínculo Grégoria Adela y 

Modesto Ezequiel J iménez y Méndez, y que son los que soli
citan la herencia, para que comparezcan en el Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días.

Madrid 27 de Enero de 1892.=Y.° B*°—El Sr. Juez, Yior.
El Escribano, Antolín-Yaldés.. X^-1342

MADRID—SUR
í D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado efectivo de Au

diencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del Sur de la misma.
S Por el presente se hace sabér que en autos que sigue el
Banco Hipotecario de España contra D. Francisco de Paula
Mitjana y de las Doblas sobre secuestro y posesión de unas 
fincas hipotecadas por este en garantía, dé un préstamo, se 
sacan á la venta en publica subasta; por segunda vez, puesto 
que en la primera no hubo postores, las fincas siguientes:

1.a Un edificio compuesto de tres casas, núme- 
’ ro 2, de la calle de la Gloria; núm, 2, tam

bién de la calle de Lascano, .y núm. 4 fie 
la plazuela del Marqués del Yado, por la 
cantidad de . . .  . * . . . . . . . . . . . — . . . . . . . . . .  105.000

2.a Otro edificio separado del anterior por el
Pasaje de Mitjana, compuesto de dos ca
sas, húmeros 4 de la calle de la Gloria 
y 1 del Pasaje, en:. . . . . . . . , . . . . . . .  . . . . . .  102.000

3.a Una casa sita en la callé de Alfonso XII, nú
mero 13, en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.300

4.a Otra casa en la misma calle de Alfonso XII,
número 15, en. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  21.300

5.a Otra cááa en igual calle de Alfonso XII,
número 17, e n ..  ................ 21.300

6.a Otra casa en la propia calle de Alfonso XII,
número 19, en.  ........  21.300

7.a Otra casa en la referida calle de Alfonso XII,
número 14, en.  .............................  24 600

8.a Otra casa en la calle de Alfonso XII, núme
ro 16, en .......          24.600

9.a Otra casa en la repetida calle de AlfonsoXII,
número 20, en. . . . . . . . . . . . . . . . . .....................  18.000

10. Otra casa en la expresada calle de Alfon
so XII, núm, 22, en  ______ . . . . . . . .  18.000

11. Otra casa sita también en la ¡plaza de Al
fonso XII, núm. 2, e n .  ........................    18.000

12. Otra casa en la plaza da Alfonso XII> nú
mero 4, en  .......................................... 18.000

13. Otra casa eh lá plaza de Alfonso XII, dú-
mero6, en : ...................  18.000

14. Otra casa en la calle dé Cánovas del Casti
llo, núm. 6, en........................     t 9.750

15. Otra casa en la propia calle de Cánovas del
Castillo, núm. 8, e n .       ........  9.750

16. Otra casa en la indicada calle de Cánovas
del Castillo, núm. 7, en.   ........  6.900

17. * Otra casa en la calle de Mitjana, núm. 2,
en A ..............................    6.300,

18v. ' Otra casa en la ealle del Cristo déla Epide
mia, señalada con la letra D, e ü . . ...........  6.900

19. Otra casa en la calle del Oristo de la Epide
mia, señalada con la letra E, en‘. .............  6.900

20. Otra casa^en la calle del Cristo dé1 la Epide
mia, señalada Conrla letra Fi en. . . . . . . . .  6.900

£ l O t r a  casa en la propia calle del Cristo de la
Epidemia, señalada con la letra G, en . . . .  6.909

22. Otra casa en la indicada calle.. del Cristo de
la Epidemia, señalada con la letra H, en.. 6.900 . 

23., Otra casa en la c»lle del Cristo de la Epide
mia, señalada con la letra I, en * ¿. 6.900

24.-' Otra casa en la„calle del Cristo de la Epide^
¡  ̂ mia, señ^lafia cpn Ja letra J, e n , . . . . . . . .  6.750
25. Otra casá efi Ri calle del Oristo fie la Epide

mia, áeñaláda con lá letra e n ..  ..........  6.750
26. Otra casa en la calle del Cristo dé la Epide

mia, señalada con la letra M, $n,  ............  6.750
¿7*.’ Otra casa en lá calle de E^rnandbql Católi^*
5 1 co, núm. 2, en   .........................  1.050
28. Otra casa én la caliere Fernando el Católi

co, núm. 4, en   .........   2.850
29. Otra casa en la caRe de Fernando el Católi

co, núm, 6* e n .   ...........................  4.200
30f. Otra casa en la calle de Fernando el Católi- 
1 1 J Co, núm 8, e n . . . . . . . . . . . . .  2.400

31. Otra caéá éñ la cálle fié Fernando el Católi-
o ' co, núm 10, eq . v v . . v  ........................  4.200

3|2. Otra casá en la cálle fie Fernando el Católi- 
* ? éó, núm. 12, en, i'.. . .  i        .........    4.500

33. Otra casa éhJa calle; de Férnándó el Católi
co, num. 14; e n ; .........................................   6.750

34. ‘ Otra casa en la calle de Fernando el Católi-
 ̂ ' mb, núm. 16; en. . ^ . r. . r. . . . . .  . .  .* 4.500

3p. Otra casaenla  callé dcFerfiandó el Catoli
cé, núm, 18, en>  ..............í . . . f 2.250

36. Otra ca¿%liptl^^aB%liér;F.etnandó:’d  Católi-
í > }:y* «co, núm v 20, en • « • . . . .  *.......... ...  2.250

" 37. Otra cas%pn lá.?cáiló;dé Fernando el Católi
co, núm 22, en, . . . .̂ . , . . . .  ¿. 4.350

3g. Otra casa en la cajle de Fernando el Católi-
, co, núm. 24, én . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.100

39. Otra casa en la calie de Fernando el Católi
co, nú¿h. 26, e n . . . . . . . . . .......... ................  1.950
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40. Otra casa en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 28, en  ...........................    2.100

41. Otra casa en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 30, en..........................................  2.100

42. Otra casa en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 32, en...........................    2.250

43. Otra casa en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 34, en .............................  1.200

44. Otra casa en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 1, en ,..........................................  2.250

45. Otra casa en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 3, en .. . . .........................    1.650

46. Otra casa en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 5, en  .......................    1.650

47. Otra casa en la calle dé Fernando el Católi
co, núm. 7, en..............      2.250

48. Otra casa en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 9, en............................................  1.200

49. Otra casa en la calle de Isabel la Católica,
número 2, en........................................... .. 1.875

50. Otra casa en la calle de Isabel la Católica,
número 4, en ..............   1.875

51. Otra casa en la calle de Isabel la Católica,
número 6, en .. ...........................   1.875

52. Otra casa en la calle de Isabel la Católica,
número 8, en .............................................. 1.875

53. Otra casa en la calle de Mitjana, núme
ro 4, en ............................   3.450

54. Otra casa en la calle de Mitjana, núme
ro 8, en......................................................... 3.450

55. Otra casa, sita en la calle de Gordón, nú
mero 2, en...................................................  1.200

56. Otra casa en la calle de Gordón, núme
ro 4, en......................................................... 1.200

57. Otra casa en la calle de Gordón, núme
ro 1, en........................................................  1.500

58. Otra casa en la calle de Gordón, núme
ro 3, en .......................................................  1.500

59. Otra casa en la calle de Gordón, núme
ro 3, segundo, en  ........................ 1.500

60. Una casa, sita en la calle de Conchita, nú
mero 2, en   ..........    2*400

61. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 4 ,o n . . . .........    2.100

62. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 6, en .......................    1.200

63. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 8, en—   ..........    1.200

64. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 10, en  .....................................  1.650

65. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 12, en ...............................  1.650

66. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 14, en   .........   2.250

67. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 16, en  ..............    2.250

68» Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 7, en  1.875

69. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 9, en  ...................   1.875

70. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 11, en .. ................    2.250

71. Otra casa en la calle de Conchita, núme-
. ro 13, en.* , ..............................................  1*875

[ 72. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 15, en .      1.875

73. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 17, en....................    1.875

74. Otra casa en la calle de Conchita, núme
ro 19, en .,..................................... „........   1.875

75. Otra casa sita en la calló de Ernesto, núme
ro 1, en.........................................................  1.500

76. Otra casa en la calle de Ernesto, núm. 3, en. 1.500
77. Otra casa en la calle de Ernesto, núm. 5, en. 1.500
78. Otra casa en la calle de Ernesto, núm. 7, en. 1.500
79. Otra casa en la calle de Ernesto, núm. 9, en. 1.500
80. Otra casa en la calle de Ernesto, núme

ro 11, en .  ........... '.............................. 1.500
; 81. Otra casa en la calle de Ernesto, núme

ro 13, en.............................  1.500
82. Otra casa en la calle de Ernesto, núme

ro 15, en....................................................... 1.500
83. Otra casa en la calle de Ernesto, núm. 2, en. 1.500
84. Otra casa en la calle de Ernesto, núm. 4, en. 1.500
85. Otra casa en la calle de Ernesto, núm. 6, en. 1.500
86. Otra casa en la calle de Ernesto, núm. 8, en. 1.500
87. Otra casa en la calle de Ernesto, núme

ro 10, en ..................    1.500
88. Otra casa en la calle de Ernesto, núme

ro 12, e n .............................     1.500
89. Otra casa en la calle de Ernesto, núme

ro 14, en  ..................     1.500
90. Otra casa sita en la calle de Paco, núme

ro 2, e n . . . . ................    2.250
91. Otra caBa en la calle de Paco, núm. 4, en ... 1.950
92. Otra casa en la calle de Paco, núm. 6, en .. 1.950
93. Otra casa eu la cálle de Paco, núm. 8, en ... 1.950
94. Otra casa en la calle de Paco, núm. 10, en. 1.950
95. Otra casa en la calle de Paco, núm. 12, en .. 1.950
96. Otra casa en la calle de Paco, núm. 1, en... 1.050

£ 97. Otra casa en la calle de Paco, núm. 3, en... 1.800
98. Otra casa en la calle de Paco, núm 5, en ... 1.800

¡§99. Otra casa en la calle de Paco, núm. 7, en... 1.800
100. Otra casa en la calle de Paco, núm. 9, en ... 1.800
101. Otra casa sita en la calle de Oasabermeja,

número 1, e n . . / .......................................... . 12.900
102. Un edificio corralón sin número en la calle

de Oasabermeja, en. . . . . ' .........  ..............  40.500
103. Dos edificios contiguos enla calle del ckuce*

número 7Q, y de San Rafael, núm. 3, en. 39 000
104. Un edificio Sin número cálle de San Rafael,

donde actualmente está la fábrica de teji
dos, e n . . . . . . ...................... ................... . .  28.500

105. Una casa calle del Cauce, núm. 72, en. 19.500
106. Una casa en la calle del Cauce, números 6*2*,

04 y 66, en .....................    12.750
107. Un edificio corralón en la calle de San Ra

fael, núm. 5, en ,................    7.500
108. Una casa en la calle de San Felipe de Cán-

tálicio, sin número, en.....................  9.750
109. Una finca urbana, compuesta de cinco casas

sin número en la calle de San Nicolás, en. 39.000
110. Dos casas contiguas en la calle del Duque

de Rivas, en ,...............  ......    15.000

111. Otras dos cagas contiguas en la plaza de San
Bartolomé, e n ............................................  15.000

T o t a l  p e se t a s .......................... 917.700

Importan las expresadas ciento once fincas la figurada 
cantidad de novecientas diez y siete mil setecientas pesetas, 
habiéndose rebajado ya el 25 por 100 del valor en que salie
ron por primera vez á subasta, radicando todas ellas en la 
ciudad de Málaga, y por cuya cantidad se anuncia la segun
da subasta, que tendrá lugar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
y ante uno de los Juzgados de primera instancia de Málaga, 
que corresponda, el día 27 de Febrero próximo, y hora de la 
una de su tarde, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad por que se subastan.

2.a Que para tomar parte en ella, deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de aquéllas, que se devolverán en el 
acto á todos menos al mejor postor, para garantir el remate 
y en su caso como parte del precio de la venta.

3.a Que del precio del remate no se deducirá carga algu
na perpetua, que pueda resultar vigente sobre las fincas.

4.a Que para el caso de que en esta Corte y en Málaga se 
hicieran posturas superiores á las dos terceras partes y ente
ramente iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

5.a Que el pago del precio del remate habrá de ser al con
tado y en efectivo á los ocho días de aprobado.

6.a Que á instancia del Banco Hipotecario de España, se 
sacan á pública subasta, dichas fincas, sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, debiéndose conformar el lici- 
tador con los que en su día se le faciliten, sin tener derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 26 de Enero de 1892.=Emilio Méndez. 
Ante mí, Antonio Ponce de León. X-—1341

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido!
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Ordóñez Abalos y Andrés García Jiménez, vecinos 
de Córdoba, cuyas demás circunstancias personales se igno* 
ran, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de ia presente en el periódico oficial que últi
mamente la publique, comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración enla causa que instru
yo por hurto de caballerías contra José Padilla Serrano; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en la ciudad de Montoro á 19 de Enero de 1892.= 
José F. Arroyo.=Por mandado de S. S., Luis M. Pedraja.

J—417
SAN FERNANDO

D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto hago saber que en este Juz
gado de mi cargo, y por ante el Escribano que refrenda, pen
den autos juicio concurso voluntario de acreedores á bienes 
de D. Francisco Alonso y Esteba, en cuyas actuaciones he 
dictado providencia con esta fecha mandando publicar la de
claración de dicho concurso y prevenir que nadie haga pagos 
al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlos al Administrador depositario, que lo es D. Narciso 
Diez y Pablo, y á los Síndicos, luego que estén nombrados, y 
citar á los acreedores* á fin de que comparezcan en el referido 
juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y convo
carles, como lo verifico, á junta general para el nombra
miento de Síndicos, cuyo acto tendrá lugar á las doce del 
día 16 de Marzo del año actual en el local que celebra audien
cia este Juzgado, situado en la planta baja de las Casas Con
sistoriales de esta población.

Dado en San Fernando á 29 de Enero de 1892.=Atanasio 
de Burgos.=E1 Escribano, Rafael Molina. X—1338

TORTOSA
En las diligencias de cumplimiento de una carta orden 

recibida de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad dima
nante de causa seguida contra José Arasa Gilabert y otros 
sobre lesiones, el Sr. Juez de este partido en providencia del 
día de hoy ha acordado sea citado en forma y por medio de 
la inserción dé la presente en la G a c e t a  de M adrid  y  Boleti
nes oficiales de esta provincia y  de la de Castellón, Francis
co Puig Majordán, vecino de Benicarlo, pordiosero, y en la 
actualidad de ignorado paradero, pura que el día 22 del 
próximo Febrero, á las diez de su mañana, se presente en los 
estrados de la referida Audiencia de lo criminal de esta ciu
dad, sita en la calle del Temple, á fin de declarar como testi
go en el juicio oral de la mencionada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que la presente sirva de citación en forina al ex
presado Francisco Puig Majordán, libro la presente en Tor- 
tosa á 30 de Enero de 1892.=Joaé Vicente Borrás, Escribano.

J—703

En las diligencias de cumplimiento de una carta orden 
recibida de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, dima
nante de causa seguida contra D. Alfredo Losada Paces so
bre estafa, el Sr. Juez de este partido, en providencia del día 
de hoy, ha acordado sean citados en forma, y por medio de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M adrid  y Bo
letines oficiales de esta provincia y de la de Castellón y Bar
celona, D. Ezequiel José Espino de Egea y D. Emilio Ciu- 
rana Quemades, cuyos actúales paraderos se ignoran, si bien 
se cree que el último reside en Barcelona, para que el día 
21 del próximo Marzo, y hora de las diez de su mañana, se 
presenten en los estrados de la referida Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad, sita én la calle del Temple, á fin de de
clarar como testigos en el juicio oral de la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que la presente sirva de citación en forma á los 
expresados Espino, Ciurana, libro la presente en Tortosa á 
Ú0 de Enero de 1892.=José Vicente Borras, Escribano.

J—702
VIANA DEL BOLLO

El Sr. D. Antonio María Casdelo, Juez de instrucción de 
este partido, ha dispuesto por providencia de este día, dicta - 
da en cumplimiento de carta orden procedente de la Audien
cia de lo criminal de Orense, sean citados con las prevencio
nes que la ley determina los testigos Manuel Vidueira Gar
cía, Primitivo Asenjo Domínguez, Ramón Martínez Andrés 
y Manuel Baria, vecinos del Pereiro, en este partido, que se 
hallan ausentes y en punto desconocido, á medio de la Ga 

c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, para que 
el día 20 del próximo mes de Febrero, y hora de diez de su 
mañana, comparezcan ante dicho Tribunal para declarar en 
las sesiones del juicio oral de causa contra José María Barfa 
por lesiones.

Y á fin de que las mencionadas citaciones se hagan en la 
forma y con las prevenciones acordadas, expido y firmo la 
presente en Viana del Bollo á 29 de Enero de 1892.=E1 Se
cretario, Antonio Conde. J—691

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agustín Gascón Florenzana, alias El Aguador, natural de 
Osera, vecino de esta ciudad, que habitó cade de Perómarta, 
número 23, hijo de Manuel y de Pilar, de treinta y cuatro 
anos de edad, casado con María Lanuza, y cuvo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve días se
Í>resente en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle de 
a Democracia, núm. 62, con objeto de responder á los car

gos que le resultan en causa criminal que contra él mismo 
me hallo instruyendo sobre hurto de gallinas á Pedro Salas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará el 
procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en el que el 
mismo pueda encontrarse, que de ser habido lo pongan con 
las seguridades debidas á mi disposición en las cárceles pú
blicas de esta capital.

Dada en Zaragoza á 21 de Enero de 1892.=Pablo Cam
pos.=Por su mandado, el Escribano, Liborio Lorbés.

J—401

NOTICIAS OFICIALES

L a Previsora.
BANCO Y COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS AGRÍCOLAS 

CONTRA EL PEDRISCO L PRIMAS FIJAS
Pesetas.

ACTIVO___________________  :___
Acciones ................................................  221.270
Mobiliario............................................................  3.600
Depósitos en acciones....................................... 14.000
Efectos á cobrar.................................................  385*55
Varios deudores. ......................................... 77.09925
Caja.....................................................................  1.220*18
Pérdidas y ganancias   75.331 44

392.906 42
PASIVO

Capital............................................................... 350.000
Efectos á pagar..................................................  2.823*78
Accionistas por acciones en depósito.............  14.000
Varios acredores................................................  26,082*64

392.906‘42
Madrid 1.° de Enero de 1892.=E1 Jefe de Contabilidad, 

Vicente Margalejo Tobeñas.=V.° B .°=  El Director general, 
Gonzalo Hernández Zubiaurre. X—1335

Société Commerciale et Agricole de Ñipe (Cuba).
ANONYME ESPAGNOLE

Situación á 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO — raa.C°3' .
Cartera: acciones  .....................................  1.681.000
C a ja .. . . . . ...........................................................  ‘ <000*80
Derecho al arrendamiento.................................  500.000
Aportación de la Sociedad arrendataria  750.000
Oficina (ajuar)..................................................  9.185*35
Gastos de primer establecimiento....................  56.115*80
Varios deudores......................................   115.933*01

3.116.334*96
PASIVO "

Capital social...................................................... 3.000.000
Varios acreedores............... *.............................  116.334*96

3.116.334*96

Madrid 4 de Febrero de 1£92.=E1 Presidente, Eduardo de 
Santa Ana.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Orden del día.

Modificación y adición al art. 9.° de los Estatutos.
Modificación á la 5.a resolución de la junta extraordina

ria del 14 de Septiembre de 1891.
Aumento del capital social de 3 á 6 millones con crea

ción de 30.000 acciones ordinarias en vista del cambio cor 
las acciones y obligaciones de la Sociedad agrícola é in
dustrial de los terrenos de Ñipe.

La junta se celebrará el sábado 25 de Febrero de 1892, en 
el domicilio administrativo de la Sociedad, 20 calle des Pe- 
tits ChampB, en París, á las tres de la tarde.

Tienen derecho de concurrir á dicha junta:
1.° Los portadores de certificados provisorios de Jas ac

ciones de la Sociedad arrendataria de los terrenos déla bahía 
de Ñipe.

2.° Los portadores de acciones de la Sociedad comercial y  
agrícola de Ñipe.

Para concurrir á dicha junta extraordinaria, los accionis
tas deben ser portadores de 10 acciones, por lo menos, de 100 
francos de la Sociedad comercial y agrícola de Nlpe ó de su 
representación en certificados provisorios, como queda dicho, 
y depositar en el domicilio administrativo, 20 calle dea Petits 
Champs, en París, á más tardar el 15 de Febrero corriente, 
sus títulos ó certificados provisorios ó los recibos de depósi
to de los mismos en casa de un Notario ó en un estableci
miento público.

Madrid 4 de Febrero de 1892.=E1 Presidente, Eduardo de 
Santa Ana.=El Administrador general, (F.) Simouvi t.

X-1310
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Compañía de los tranvías de Filipinas.
Habiendo sido rectificada por correo la fecha de celebra

ción de la junta general ordinaria de esta Compañía, convo
cada por la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ojlcial de la provin
cia de ‘23 de Enero último, se previene á los señores accionis
tas de la misma que dicha junta tendrá lugar en Manila el
23 del próximo mes de Marzo. ^

Lo que de orden de la Delegación se publica a los opor-
tunos efectos. ^ tt*Madrid 2 de Febrero de 1892.=E1 Secretario, G. Vázquez.

X — loUU

B olsa  de M a d rid .

Cotizacion oficial del día 4 de Febrero de 1892, comparada con 
U  t* i  día anterior. _________________________ _ _ _ _ _ _

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ”

Día 8. Día *•

Deuda perpetua al 4 por 1«# interior. 66‘10 66*90-80-75-86
no publicado. 66 20 »

á plazo. 67‘fcO 66 0|0-65‘95-90-85
r  65^80-75-70-80-85

65*90-80 
fin cor. fir. 

cambio m. 65‘85 
67 0í0-6?q 0-66*90 

fin cor. fir.
0*50 prima. 

p6úli€-M$. 74 Oí0 68*65-66 0[0-7Í*25
72 0(0 

68*25-60-30-50 
66*05-65*85-90 

69‘50.63*15-71*50
70*50-70 í»x°

Nuevos te r i*  Q« fl, de 100 y *00pesetas. 69 0j0 71*50 70*80-70 Ojo
S M .Ti 4 m exterior. . . . ......... 71*80 71**0-35-40-50-45

71 40
no publicado. » 74'45

pequeños. 74*85 74*25-40-72 0T0
*  74‘95-70-50-45-80

74‘90-60
Nuevos, serias Gy B ,  de *00 y  *00 pesetas » 73 oT0
Idem a ñ o n ó l e  al 4 por 1 0 0 .  7T80

77*70-40-90 60-80 
77*30-35-50

Billete» hipotecarios de Cuba, 4 888.........  4 03*20 4 02*75^70-60-65-60
Idem. id. id., emisión de 4890, números

4 al  .................................................  93 0j0 92 75-85
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 4 00 , números 4 al 450.000........  400 45 400 25-45
Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números

4 á 75.000............................... ...  89 0[0 »
no publicado. 88*80 »

Acciones del Banco de España................ 354 OjO 350 <pi0—*50t75
354 0¡0

no publicado. 453*50 »
Idem id. id. cantidades pequeñas  354 0j0 350 0jQ~354 Op»
Compañía arrendataria de Tabacos.— ■

Acciones al portador.............. . 95 50 98 0J°
no publicado. » 97 0|0 p.

Id. id. Id. cantidades pequeñas............... 97 0i0 98 ep>

Cambios  oficiales sobre p la za s del R eino.

»AWO BIJfKPICIO PÁW0 IBNSFICI©

Albacete,  » Logroño..... . .  0‘2S »
Alcov..» ©6$© » Lorca   @‘70 »
Alicante, c . . .  0‘§5 » L u g o .. . . . . . . . .  0‘8® »
Almería...-,... 6*25 » M álaga ........ ®‘2@ »
Avila. .»*.••.. 6‘25 » Murcia   0‘25 s>
Badajoz  0*80 » O re n se ........ ©‘80 »
Barcelona  6‘20 »  Oviedo   0*25 *
Béjar............... » 0*85 » Falencia...... 6*8® *
B ilb a o .... . . . .  6l20 * Palma M&llor/  %
B u rg o s........ 0*80 » Pamplona  0*25 *
Gioere».. . . . . .  0‘SO » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz.... . . . . .  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena,,... 0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón...... 0*30 » San Sebastián, 6*20 »
Ciudad Real... 0*85 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña.c.e... C'25 » Santiago  0*20 »
Cuenca   6*85 » Segovia  0*80 »
Ferrol, « .o , . . .  0*25 a Sevilla  0‘20 »
Geron&e«e6.? o 0*25 » Soria  0*30 »
Gijón». . . . . . . .  ®‘25 s> Tarragona.... 0*25 »
Cranada... . . . .  0*30 » T a l/la  Reina. 0‘70 »
guadalaiara.. • 0*35 » Teruel  0*80 »
Haro.,..............  6*25 a Toledo...  0‘80 »
Huelva. . . . . . .  0*25 & Tudela  0*65 »
Huesca*... . . . .  0*30 » Valencia  0*20 »
j&éa................  0*80 » Valladolid  0*25 3»
Jerez Frontera. ®‘20 » Vigo  0*20 *
León.... . . . . . .  ®‘S0 » Vitoria  0*25 »
Lérida..  0*26 » Zamora  0*80 »
Linares  6*25 a Zaragoza  0*20 a

B olsas ex tra n jera s.

PARÍS 3 DE FEBRERO DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior. . . . i  6290
[ Idem id. id. interior.................   ¿ »

Pondos e$pQ~) Idem amoriizable al 2 por 4 00 exterior. . á »
M e s ,,  j t  por 4 06 exterior.     á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886. ................ á 45500

f  ondos fran-í 2 por 4 00...............................................   á 95*75
¡ 4 4$ por 400.........................   á 405*45

Consolidados ingleses (2 8|4 por 400) á 95 4 4 ¡4 6

Cam bies oficiales sobre p la za s  e x tra n jera s ,
Londres, á la vista, libra esterlina, *8*63 pesetas.
Parida la vista, francos, beneficioá papel,48*25-43‘75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Febrero de 1892

TEMPERATURA
ALTURA 7 humedad del aire.

  ' —
aerómetro tbbmóhbtbo DIBECGIQH ISTABO

amsfAS reducida  ̂ —
á o» 7 eu Hamede-y oíase del Tiente áel e te lo ,

milímetro* Seco. cido.

6 mañana,. 705474 9*2 6*4 N O ... Viento M. nuboso.
9 mafias».. 707*60 42‘5 8*4 N ..  . B / lig. Idem.

42 mañana,, 707*80 44*3 40‘ 0 ONO.. V.° fte. Nuboso.
3 de la iardí- 707*72 45*5 .40*4 N O ... V.° h.°. ídem.
6 de la tarde 708*93 4 4*4 8*0 N O ...  V /m .f. ídem.
Bdela&oche 7iu*44 9*8 740 ¡NO... V /  h.° Idem.

Temperatura máxima del aire, ¿ la sombra.. . . . . . . . .  46*3
Idem mínima  8 0

Diferencia..............................  *..................... 3*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metrosfde la tierra. 4 T 8
ídem id. dentro de una esfera de cristal ............. . 44 ‘9

Diferencia...............  *..........................     27*4
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ....................... 20*4
Idem mínima, id   ..............................................    28

Diferencia*...................    47*5
Velocidad del violto en las últimas veinticuatro horas

{kilómetros)..................................................  9*3
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  8 6
Altura id. con respecto á i& media anual, á las nueve

de la noche  ...................   *4- 3 4
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

En las veinticuatro horas del dia 3, desde las doce de la noche del 2 al 8, 
á las mismas doce del 3 al 4, el espacio total recorrido por el viento, del 
SO. en las cuatro primeras y del NO. en las veinte siguientes, ascendió á 
1.429 kilómetros: número excepcional en Madrid, ó no registrado antes en 
el transcurso de muchos años. Porhoras, la velocidad del viento, expresa
da en kilómetros, filé como sigue:

HORAS Ks. HORAS Ks. HORAS Ks. HORAS Ks.

12 n.— 1 33 6m.— 7 79 12 m — 1 105 6 n — 7 67
1 2 31 7 8 52 1 2 105 7 8 66
2 3 38 8 9 68 2 3 92 8 9 51
3 4 35 9 10 67 3 4 81 9 10 41
4 5 30 10 11 58 4 5 77 10 11 50
5 6m. 31 11 12 m 45 5 6n. 75 11 12 n. 52

12n. — 6m. 198 6m.—12m. 369 12m. — 6n. 535 6n.—12n. 327

La máxima velocidad correspondió al principio déla tarde, desde las 
12 horas 30 minutos á las una horas 30 minutos, y fué de casi dos kilóme
tros por minuto, término medio, ó de más de 30 metros por segundo en tan 
largo tiempo.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios prntos de la Península é 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
dia 4 de Febrero de 1892.

—i ■ mi rriiwíiiiiiwii     mnawi» ¡■min ■■■■iiiimiibi miih i»iiiiiiiiii»wiiimiiiiiiibiiihiihhbbimii«ibi>i imrfii
Aiim  Tempera-

barométrica tnra e Fuem
á °® cidn Estado Estado

IDSAUBMfíl y a! 3¡T6l *! , aeI «81del marea esntesi- ® dol cielo, da la mar.
milímetros„ malo?. Tiento. Tiento.

S. Sebastián.
B i l b a o . . . . 764*3 40‘6 ONO;. Viento. Lluvioso.. Picada.
Oviedo.....* 766*8 44*0 N O ... Brisa.. Idem  »
Coruña (7 fe.)
Santiago. . . .
Oremse......
Pontevedra..
Vigo............
Oporto  770‘9 44*3 NNO.. Viento. Cubierto.. Agitada.
Lisboa (3 fe.) 769‘2 44*4 NNO.. Id. fte. M. nuboso. Idem.
Cáceres• ....
Badajoz.......

S.Ferau(7fe.) 767*5 42*9 O Brisa.. Despejado. Tranq.*
Sevilla..« . . .  767*2 4 3*8 SE. ..  Calma. Nuboso.... *
Málaga..*«. 766*1 45*4 N O ... Viento. Idem Traaq.*
Granada....
Alicante•••. 764*5 48‘2 O  Brisa.. Celajes.... Rizada.
Murcia. . . .  • 762 2 45*8 NO... Viento. Nuboso... .  »
Valeucia.co 762*8 44*2 N O ... Brisa.. Idem  »
Palma.. . . . .  758*5 43*8 N  Idem.. Idem Oleaje.
Barcelona... 759*7 40*2 NNO.. » Despejado. Gruesa.

Teruel..®.., 763 3 6*6 N . . . .  Viento. Nuboso.... »
Zaragoza»,..
Soria... . . . . .
Burgo». . , . .
León., o 
ValladoM»,
Salamanca..
Segovia....» 768*4 5*0 O Brisa.. Cubierto.. »

M adrid...*. 764*6 4 2*5 N  Id. lig. M.nuboso. »
Escorial.... 765*4 8*0 NO. . .  Viento. Nuboso.... »
Ciudad Real.
Albacete.. . .  765*5 5*4 O Brisa.. Idem  »

París... . . . . .  757*0 0‘6 OSO ..  Id. lig. Lluvioso.. .  »
Gris-Nez.", 763̂ 6 2*5 NO... Id. fte. Idem Oleaje.
St.M&tfeieu.. 5̂9*5 8*0 S O ... Brisa.. Idem   Idem.
Isla d¿A ix,»»
B i a r r i t $ . . 762*4 9‘ 7 N  ídem.. Idem ...... G.oleaje.
Clermont... 759*4 2*0 ONO.. Id. fte. Nuboso.... »
Perpiááa.»,. 760*0 7*5 N O ... Brisa.. Cubierto . »
S icie ......o .
Niza....»®»» 748*4 5*2 N O ... V /f te . Despejado. »

Roma...
Ñápales..,,..
Pakrmür,
Malte.**,..,

RETRASADOS—DÍA 3
Oviedo  758*6 42*0 N O ... Brisa.. Lluvioso.. »
Coruña  764*9 42*5 NO... Borras. Tempest/. Furiosa.
Santiago.... 764*6 4 0*4 S O ... Calma. Lluvioso.. »
Vigo............. 755*0 42*0 O  Brisa.. Cubierto.. Tranq/
Oporto  766*4 4 2*4 ONO.. Viento. ídem G.oleaje
Badajoz  764*6 4S‘® NO.. Brisa.. Nuboso... .  »
Granada.... 763*3 8*9 N . . . . Idem.. Cubierto.. »
Zaragoza  755 9 8*0 N O ... Viento. Idem  »
Soria  758*2 2*8 O  Brisa.. N ivoso.... »
León  758*5 8*3 SSO..  Viento. M .nuboso. »
Valladolid... 764*2 48*0 O Id. fte. Nuboso... »
Salamanca.. 764*8 9*5 N O... Viento. Cubierto.. »
Segovia..... 764‘ ? , 6*2 ESE.. ídem.. Idem  »
Ciudad Real. 764*6 7*5 O Idem». Idem  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s .

Be^ún parte» recibidos de Im  capitales hasta las once de 
lá noche de ha llovido en Oviedo, Pamplona y Logroño.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De 1 m  partes remitido» por la Administración principal 

dg Matadero» públicos, Intervención del Mercado de grano»

y visita de policía urbana, resultan ser los precios de lo» ar
tículo» de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 0*00 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo^ 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de H80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*57 á 1*59 pesetas el kilogramo 
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan. d© 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0‘58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 020 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.

. Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilgramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese- 

pesetas el decalitro.
Vino, de 0*80 a 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas @1 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESE*? DEGOLLADAS Número.

Vacas..............    170
Terneras................        45
C am eros..............................    275
Ovejas..............     »
Cerdos   o ..    1^7

T o t a l .........................   ~ 64t “

Bu peso en kilogramos. . . . . . . . .  56.011

Precios á los tablajeros.
Vaca, d© 1*33 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, d© 0 00 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*61 á 1*64 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cmm* 
mos y A rbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

Toledo.............. ............... ............... ................... 1.904* 97
Segovia... . . . . . .  *.............. ....... ................ ..... 814*60
Norte................................ .................................... 8.880*12
Bilbao...................  *..........V 1.295*30
Aragón................................. ..... ............... . 85538
Valencia  .............................. 2.292*14
Mediodía... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.628 37
Ciudad Ee&l......................................................... 4.506*41
Imperial  ......................................... 1.056*74
Arganda..  ........................................................... 220 63
C o r r e o » . 375 84
Matadero de vacas. ...................................  10.835*16
Idem de cerdos. ..........................................    5.485* 15
Ampliación...............................................    >

T o t a l . . .....................  57,150*90
Recaudado en igual fecha del año anterior.. ►.. 78,512*14

Diferencia en este día de menos  21.361*24

Madrid 4 de Febrero de 1892.—El Alcalde.

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d rid
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibí; loe suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago d@ cada uno de los ejemplares que se 
pidan. i —1

SANTOS DEL DÍA

Santa Agueda, virgen y mártir.
Cuarenta Horas en Nuestra Señora de las Maravillas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TÉATEO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 97 

de abono.—Turno 1 / impar.—(Moda).—La calle de la Montera. 
Mi mismo nombre.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 5.a—El pan nuestro (estreno).—El sí de las 
niñas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
La bala del rifie.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El centi
nela.—La caza del oso, ó el tendero de comestibles.—/Los de Cu- 
bal—El mesón del Sevillano•

TEATRO DE E S L A V A . — A las ocho y media. — (Bene
ficio de los autores de Amores nacionales).—1891, ó la vuelta 
del hijo pródigo.—Amores nacionales.—La una y la otra.—Los 
secuestradores.


